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3. CONCRECIÓN CURRICULAR 
 
3.1. COMPETENCIAS CLAVE DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PERFIL 

COMPETENCIAL 

La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de las competencias clave para el 

aprendizaje permanente que aparecen recogidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 

22 de mayo de 2018. Dichas competencias son las siguientes:  

- Competencia en comunicación lingüística.  

- Competencia plurilingüe. 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

- Competencia digital. - Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

 - Competencia ciudadana. 

 - Competencia emprendedora. 

 - Competencia en conciencia y expresión culturales.  

No existe jerarquía entre las distintas competencias, ya que se consideran todas igualmente importantes. 

Tampoco se establecen entre ellas límites diferenciados, sino que se solapan y entrelazan. Tienen, por tanto, 

carácter transversal: ninguna se corresponde directa y unívocamente con una única área; y todas se 

adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en las distintas áreas. Este carácter 

transversal de las competencias favorece el enfoque globalizado propio de la etapa. Se espera que la 

adquisición de estas competencias a lo largo de su escolarización permita al alumnado prepararse para 

afrontar con éxito los principales retos del siglo XXI: planificar hábitos de vida saludables, proteger el 

medioambiente, resolver conflictos de forma pacífica, actuar como consumidores responsables, usar de 

manera ética y eficaz las tecnologías, promover la igualdad de género, manejar la ansiedad que genera la 

incertidumbre, identificar situaciones de inequidad y desarrollar sentimientos de empatía, cooperar y 

convivir en sociedades abiertas y cambiantes, sensibilizar hacia la discapacidad, apreciar el valor de la 

diversidad, formar parte de un proyecto colectivo y adquirir confianza en el conocimiento como motor del 

desarrollo. La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta interdependencia– 

necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las competencias clave y son abordados 

de manera global desde todas las áreas que conforman la etapa. Por esta razón, en la elaboración de las 

enseñanzas mínimas de la etapa, se ha adoptado una visión estructural y funcional de las competencias 

clave, en la que sus tres dimensiones –la cognitiva o conocimientos, la instrumental o destrezas y la 

actitudinal o actitudes– se integran en acciones concretas para resolver de manera eficaz una tarea 

significativa y contextualizada orientada al desarrollo integral del alumnado. Entre las competencias se han 

incorporado destrezas esenciales, como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, el trabajo en 

equipo, las destrezas de comunicación y negociación, las destrezas analíticas, la creatividad y las destrezas 

interculturales. Estas facilitan al alumnado el descubrimiento, el conocimiento y la comprensión de su 

realidad, que abarca, entre otros, el entorno y los objetos, las organizaciones y relaciones sociales, los 

distintos lenguajes para comunicar de una manera respetuosa y creativa sus ideas, intenciones o vivencias. El 

desarrollo de las competencias viene condicionado por las distintas formas de comprender la realidad en 

cada momento de la etapa que, aunque tiene carácter global, se organiza en dos ciclos con intencionalidad 
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educativa. Los elementos curriculares de ambos ciclos se adaptan a las características y particularidades del 

alumnado de cada uno de ellos. En el primer ciclo se da especial relevancia a los procesos de conocimiento y 

dominio del propio cuerpo y de individualización, a la construcción de una trama de relaciones e 

interacciones en el entorno físico y social, y al uso de los lenguajes que la hacen posible. Todo ello regido por 

el principio fundamental de respeto a los ritmos individuales de cada niño y niña, a sus cuidados esenciales 

en un entorno afectivo, participativo y de igualdad que le proporcione confianza, bienestar y seguridad. En el 

segundo ciclo, se amplían y refuerzan los aprendizajes adquiridos previamente, y se intensifica el 

protagonismo de la adquisición de destrezas que contribuyan a «aprender a ser» y «aprender a hacer», para 

avanzar así en el camino hacia el desarrollo de un cierto grado de autonomía, responsabilidad e iniciativa en 

la realización de tareas. En ambos ciclos, el proceso de desarrollo y aprendizaje viene marcado por la 

observación, la escucha activa y el aumento progresivo de la actividad a través de la experimentación y del 

juego. Las competencias clave se ven reflejadas tanto en los diferentes elementos curriculares como en los 

principios pedagógicos propios de la etapa. El primero de esos principios es el fomento del desarrollo 

integral del alumnado. Esta tarea exige conocer sus necesidades, intereses e inquietudes, e implica conocer 

también los factores y los procesos evolutivos que configuran sus posibilidades de experimentar, 

desarrollarse y aprender. Del mismo modo, dar respuesta a esas necesidades, intereses e inquietudes, en 

función de su madurez y del momento vital en el que se encuentran, permite proporcionarles las 

herramientas que les ayuden a desenvolverse con mayor autonomía y a afrontar con responsabilidad los 

retos que puedan presentarse a corto y largo plazo. Para ello, se tendrán en cuenta las necesidades y 

oportunidades individuales de cada niño o niña, así como las de su contexto familiar y se establecerán las 

medidas ordinarias y extraordinarias que garanticen su inclusión educativa. Otro de los principios 

pedagógicos basa la práctica educativa en la experimentación y el juego, así como en experiencias de 

aprendizaje significativas y emocionalmente positivas. De esta manera, el aprendizaje se concibe como un 

proceso que realiza el alumnado de forma activa, que implica su actuación sobre la realidad, su motivación, 

la elaboración de interpretaciones y la comprensión de significados progresivamente ajustados a los 

aspectos de su entorno y de sí mismos que quieran explorar, descubrir y aprender. En este sentido, y para 

facilitar la vinculación de las situaciones de aprendizaje con las necesidades, intereses e inquietudes del 

alumnado, se espera que estas sean formuladas desde la interacción entre el alumnado y la persona adulta, 

estableciendo conexiones entre lo nuevo, lo sabido, lo experimentado y lo vivido. Abordar desde este 

enfoque los aprendizajes de la etapa supone diseñar y desarrollar situaciones de aprendizaje funcionales, 

significativas y relevantes, que requieran la concurrencia simultánea o sucesiva de los conocimientos, las 

destrezas y las actitudes propios de las áreas que conforman la etapa. Con el fin de favorecer la inclusión de 

todo el alumnado, se prestará especial atención a la accesibilidad del material manipulativo en el aula. 

Asimismo, el diseño de las actividades diarias debe abordarse desde un enfoque que prevenga la 

discriminación; para asegurar el bienestar emocional y fomentar la inclusión social del alumnado con 

discapacidad, se garantizará la interacción con los iguales en el desarrollo de dichas actividades. De la misma 

manera, se tendrán en cuenta las posibles dificultades y necesidades específicas en lo relativo a la 

comunicación y el lenguaje del alumnado con discapacidad. 

 A continuación exponemos las competencias clave con sus descriptores operativos en la etapa de Educación 

Infantil (2º CICLO):  

 

 

 COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA.  

 

En Educación Infantil se potencian intercambios comunicativos respetuosos entre el alumnado y con las 

personas adultas, a los que se dota de intencionalidad y contenidos progresivamente elaborados a partir de 

conocimientos, destrezas y actitudes que se vayan adquiriendo. Con ello se favorecerá la aparición de 

expresiones de creciente complejidad y corrección sobre necesidades, vivencias, emociones y sentimientos 
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propios y de los demás. Además, la oralidad tiene un papel destacado en esta etapa no solo por ser el 

principal instrumento para la comunicación, la expresión y la regulación de la conducta, sino también porque 

es el vehículo principal que permite al alumnado disfrutar de un primer acercamiento a la cultura literaria a 

través de las rimas, retahílas, adivinanzas y cuentos, que enriquecerá su bagaje sociocultural y lingüístico 

desde el respeto de la diversidad.  

Descriptores operativos: 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL, EL ALUMNO O LA ALUMNA...  

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a 

diferentes contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con 

actitud curiosa, cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos 

personales.  

CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito 

personal, social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.  

CCL3. Localiza, de manera guiada, información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de 

aprendizaje de la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud 

de curiosidad y disfrute.  

CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada en diversos modelos de lectura como actividad propia del 

quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros 

contactos con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el 

proceso de escritura a través del uso de medios y soportes variados.  

CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de 

convivencia, adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de 

manera progresiva el lenguaje, evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes 

positivas hacia la igualdad de género y el respeto hacia las personas.  

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE.  

 

En esta etapa, se inicia el contacto con lenguas y culturas distintas de la familiar, fomentando en el 

alumnado las actitudes de respeto y aprecio por la diversidad lingüística y cultural, así como el interés por el 

enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Se promueven de este modo el diálogo y la convivencia 

democrática.  

Descriptores operativos:  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL, EL ALUMNO O LA ALUMNA...  

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la 

lengua o lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por 

otras lenguas y culturas.  

CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de 

pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua. CP3. Muestra interés por 

conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de sus estrategias 

comunicativas y mejora de la convivencia.  

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM).  

 

Los niños y niñas se inician en las destrezas lógico-matemáticas y dan los primeros pasos hacia el 

pensamiento científico a través del juego, la manipulación y la realización de experimentos sencillos. El 
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proceso de enseñanza y aprendizaje en la etapa de Educación Infantil se plantea en un contexto sugerente y 

divertido en el que se estimula desde un enfoque coeducativo, la curiosidad por entender aquello que 

configura su realidad, sobre todo lo que está al alcance de su percepción y experiencia, respetando sus 

ritmos de aprendizaje. Con esta finalidad, se invita a observar, clasificar, cuantificar, construir, hacerse 

preguntas, probar y comprobar, para entender y explicar algunos fenómenos del entorno natural próximo, 

iniciarse en el aprecio por el medioambiente y en la adquisición de hábitos saludables. Para el desarrollo de 

esta competencia clave, se presta una especial atención a la iniciación temprana en habilidades numéricas 

básicas, la manipulación de objetos y la comprobación de fenómenos.  

Descriptores operativos: 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL, EL ALUMNO O LA ALUMNA...  

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos 

manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para 

acercarse a la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.  

STEM2. Muestra interés por la observación de los fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e 

identifica rasgos comunes en los seres vivos, planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.  

STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de 

problemas sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.  

STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas, explicando de manera 

guiada el proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes 

(imágenes, dibujos, símbolos…).  

STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el 

desarrollo de hábitos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y 

protegiendo su salud de los riesgos más evidentes.  

 

COMPETENCIA DIGITAL.  

 

Se inicia, en esta etapa, el proceso de alfabetización digital que conlleva, entre otros, el acceso a la 

información, la comunicación y la creación de contenidos a través de medios digitales, así como el uso 

saludable y responsable de herramientas digitales. Además, el uso y la integración de estas herramientas en 

las actividades, experiencias y materiales del aula pueden contribuir a aumentar la motivación, la 

comprensión y el progreso en la adquisición de aprendizajes del alumnado. 

Descriptores operativos: 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL, EL ALUMNO O LA ALUMNA...  

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, 

mostrando una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.  

CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas 

e intuitivas que le permitan expresar sentimientos, ideas, vivencias o emociones.  

CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o 

aplicaciones digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas que le permitan expresarse y 

trabajar en equipo de manera efectiva. 

CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas, 

con medidas de seguridad básicas y necesarias que favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.  

CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las 

herramientas digitales, y solicita ayuda al docente para su resolución.  

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER.  
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Resulta especialmente relevante que el alumnado se inicie en el reconocimiento, la expresión y el control 

progresivo de sus propias emociones y sentimientos, y avance en la identificación de las emociones y 

sentimientos de los demás, así como en el desarrollo de actitudes de comprensión y empatía. La 

escolarización en esta etapa supone también el descubrimiento de un entorno diferente al familiar, en el 

que se experimenta la satisfacción de aprender en sociedad, mientras se comparte la experiencia propia con 

otras personas y se coopera con ellas de forma constructiva. El alumnado comienza a poner en marcha 

recursos personales y estrategias que los ayudan a desenvolverse en el entorno social con progresiva 

autonomía y a resolver los conflictos a través del diálogo en un contexto integrador y de apoyo.  

Descriptores operativos:  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL, EL ALUMNO O LA ALUMNA... 

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando 

ayuda y colaboración, relacionándose con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.  

CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina 

diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios 

básicos de forma segura y en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de 

situaciones de violencia y discriminación.  

CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones 

libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean. CPSAA4. Muestra 

iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias posibilidades y en 

las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.  

CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y actividades cotidianas, se 

plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje, y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus 

objetivos.  

 

COMPETENCIA CIUDADANA.  

 

Con el objetivo de sentar las bases para el ejercicio de una ciudadanía democrática, se ofrecen, en esta 

etapa, modelos positivos que favorezcan el aprendizaje de actitudes basadas en los valores de respeto, 

equidad, igualdad, inclusión y convivencia, y que ofrezcan pautas para la resolución pacífica y dialogada de 

los conflictos. Se invita también a la identificación de hechos sociales relativos a la propia identidad y cultura. 

Del mismo modo, se fomenta un compromiso activo con los valores y las prácticas de la sostenibilidad y del 

cuidado y protección de los animales. A tal fin, se promueve la adquisición de hábitos saludables y 

sostenibles a partir de rutinas que niños y niñas irán integrando en sus prácticas cotidianas. Además, se 

sientan las condiciones necesarias para crear comportamientos respetuosos con ellos mismos, con los demás 

y con el medio, que prevengan conductas discriminatorias de cualquier tipo. Descriptores operativos:  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL, EL ALUMNO O LA ALUMNA... 

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando 

actividades relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con 

otras personas de su grupo.  

CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños 

diálogos con sus iguales, reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el 

respeto, la empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.  

CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y 

rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.  

CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la 

adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana, 

contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.  
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COMPETENCIA EMPRENDEDORA.  

La creación y la innovación son dos factores clave para el desarrollo personal, la inclusión social y la 

ciudadanía activa a lo largo de la vida. La etapa de Educación Infantil es una etapa en la que se estimulan la 

curiosidad, la iniciativa, la imaginación y la disposición a indagar y a crear mediante el juego, las actividades 

dirigidas o libres, los proyectos cooperativos y otras propuestas de aprendizaje, lo cual supone una 

oportunidad para potenciar la autonomía y materializar las ideas personales o colectivas. De esta manera, se 

asientan las bases tanto del pensamiento estratégico y creativo, como de la resolución de problemas, y se 

fomenta el análisis crítico y constructivo desde las primeras edades.  

Descriptores operativos:  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL, EL ALUMNO O LA ALUMNA...  

CE1. Explora los objetos de su entorno y se inicia en la aplicación de procesos manipulativos que le 

proporcionan información sobre sus cualidades y posibles usos, así como la necesidad de su cuidado y 

conservación.  

CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias, propone soluciones creativas a problemas 

sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los 

cuantificadores básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás. 

CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus 

emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y 

contextos con otras personas a través del trabajo en equipo.  

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES.  

 

Para que el alumnado construya y enriquezca su identidad, se fomenta en esta etapa la expresión creativa de 

ideas, sentimientos y emociones a través de diversos lenguajes y distintas formas artísticas. Asimismo, se 

ayuda al desarrollo de la conciencia cultural y del sentido de pertenencia a la sociedad a través de un primer 

acercamiento a las manifestaciones culturales y artísticas.  

Descriptores operativos:  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL, EL ALUMNO O LA ALUMNA...  

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante 

distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las 

mismas.  

CCEC2. Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través 

de la participación en actividades musicales, literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su 

patrimonio.  

CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de 

comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales, 

empezando a desarrollar una actitud abierta, inclusiva y empática.  

CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través de instrumentos 

y técnicas básicas y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y 

respetando las creaciones propias y ajenas. 

 
 

3.2. COMPETENCIAS CLAVE DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y PERFIL 

COMPETENCIAL 
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   El currículo que desarrolla la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 

concreción del mismo que los centros docentes realicen en sus Proyectos educativos, tendrán como 

referente el Perfil competencial al término de cada ciclo y el Perfil de salida al término de la Enseñanza 

Básica. Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos de la 

etapa está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil 

competencial. Dichas competencias son las siguientes: 

 - Competencia en comunicación lingüística. 

 - Competencia plurilingüe. 

 - Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

 - Competencia digital. 

 - Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

 - Competencia ciudadana.  

- Competencia emprendedora.  

- Competencia en conciencia y expresiones culturales.  

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que todos los 

aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las 

competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede 

establecerse una correspondencia exclusiva con una única área o ámbito, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas áreas o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. Descriptores operativos de las competencias 

clave en Educación Primaria En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido 

para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos 

de referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 

área o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el 

Perfil competencial y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen en el 

Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar cada uno 

de los ciclos de la etapa, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre los 

tres ciclos que componen la etapa.  

 

GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES OPERATIVOS SECUENCIADOS POR 

CICLO EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 Se presentan a continuación los descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en los 

tres ciclos que conforman la etapa, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la 

Enseñanza Básica.  

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal 

de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 
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comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 

que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente 

con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación 

lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos 

los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento 

de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 

oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo 

indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en diversas situaciones socio-comunicativas y 

participa regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de 

respeto tanto para intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales. 

CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales, 

escritos, signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, iniciándose 

en su valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece. 

CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de 

una fuente documental acorde a su edad, descubriendo su utilidad en el proceso, acompañado de la lectura 

y comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano, para ampliar 

conocimientos y aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría. 

CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos apropiados a su edad, seleccionados de manera 

acompañada, y en el uso de estrategias simples de comprensión lectora como fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal, mostrando actitudes de respeto hacia el patrimonio literario reconociéndolo 

como un bien común, creando textos muy breves y sencillos relacionados con sus experiencias e intereses a 

partir de pautas o modelos dados. 

CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus 

intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un uso adecuado y no discriminatorio del 

lenguaje, iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias 

individuales y valorando las cualidades y opiniones de los demás. 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta 

autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones de 

comunicación y participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos 

breves entre iguales que lo ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la 

cooperación y la aceptación en el grupo a los que pertenece. 

CCL2. Comprende, identifica e interpreta el sentido general de textos orales, escritos, signados o 

multimodales sencillos e informaciones sobre temas habituales y concretos de los ámbitos personal, social y 

educativo, progresando en su valoración, para participar activamente en actividades cooperativas y para 

construir conocimiento. 
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CCL3. Busca, localiza y selecciona, de manera dirigida, información de distintos tipos de textos, procedente 

de hasta dos fuentes documentales, e interpreta y valora la utilidad de la información, incidiendo en el 

desarrollo de la lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales, aportando el punto 

de vista personal y creativo, e identificando los derechos de autor. 

CCL4. Lee diferentes textos apropiados a su edad y cercanos a sus gustos e intereses, seleccionados con 

creciente autonomía, utilizando estrategias básicas de comprensión lectora como fuente de disfrute, deleite 

y ampliación de los conocimientos, apreciando la riqueza de nuestro patrimonio literario, y creando textos 

sencillos basados en su experiencia y conocimientos previos con intención cultural y literaria a partir de 

pautas o modelos dados. 

CCL5. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto 

y escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos que favorezcan la convivencia, evitando 

discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales 

fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación. 

AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o 

multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y 

educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 

intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales sencillos de los 

ámbitos personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir 

conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de 

dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla, adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la 

par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan 

a sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y 

colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las 

obras y para crear textos de intención literaria a partir de modelos sencillos. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los 

abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

COMPETENCIA PLURILINGÜE 

 La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 

para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos 

individuales y aprovechar las experiencias, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas 

en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con 

el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 Descriptores operativos 
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AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones para responder a necesidades comunicativas sencillas 

próximas a su experiencia de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares y muestra 

interés y respeto por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo. 

CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés por conocer la diversidad lingüística de su entorno y, 

de manera guiada, interviene en situaciones interculturales cotidianas mediante estrategias básicas para 

mejorar su capacidad de interactuar con otras personas en una lengua extranjera, ampliando 

progresivamente su vocabulario. 

CP3. Muestra interés por conocer y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando la 

comunicación y aprendizaje de una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la convivencia pacífica y el 

respeto por los demás. 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CP1. Reconoce y emplea, de manera guiada, expresiones breves y sencillas de uso cotidiano y de relevancia 

personal que respondan a necesidades educativas sencillas, próximas a su experiencia y adecuadas a su nivel 

de desarrollo de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, mostrando interés y 

respeto por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo. 

CP2. Identifica y aprecia la diversidad lingüística de su entorno y, de forma dirigida, utiliza ciertas estrategias 

elementales que le faciliten la comprensión y la comunicación en una lengua extranjera en contextos 

comunicativos cotidianos y habituales, ampliando su vocabulario. 

CP3. Conoce y aprecia la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el desarrollo de 

estrategias comunicativas, el enriquecimiento personal, la mejora del diálogo, la convivencia pacífica y el 

respeto por los demás. 

AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias 

que, de manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse 

en contextos cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y 

comprendiendo su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus 

siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 

representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 

forma comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la 

perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 



   

 
CONSEJERIA DE D. EDUCATIVO Y FP 
                C.E.I.P. “JUAN XXIII”  

 

12 
 

contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 

utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con 

el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar 

el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de 

los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con 

las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en la resolución de problemas del entorno inmediato para resolver 

pequeñas investigaciones matemáticas, utilizando algunos razonamientos y estrategias simples en 

situaciones conocidas, y reflexionando sobre el proceso seguido y las conclusiones obtenidas. 

STEM2. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre 

problemas y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de objetos, hechos y fenómenos 

cercanos y que ocurren a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan 

resolver situaciones o problemas que se le presenten. 

STEM3. Se inicia en el planteamiento de pequeños proyectos que impliquen resolver operaciones simples y 

sigue los pasos del proceso de forma guiada y con indicaciones para generar un producto creativo sencillo, 

siendo capaz de compartir con el grupo el producto final obtenido sin que suponga una situación de 

conflicto, negociando acuerdos como medida para resolverlos. 

STEM4. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos usando un vocabulario específico 

básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños trabajos realizados en distintos formatos 

(imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de 

herramientas digitales que lo ayuden a compartir nuevos conocimientos. 

STEM5. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio 

ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones humanas sobre el medio natural, 

iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable. 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

STEM1. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar 

pequeñas experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas, geometría, reflexionando sobre las 

decisiones tomadas, utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma 

razonada, el proceso realizado. 

STEM2. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que lo ayuden a resolver 

los cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando, con 

indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos. 

STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, siendo capaz de seguir los pasos del proceso de pequeños 

experimentos e investigaciones, que impliquen la participación activa y responsable en el trabajo en equipo, 

utilizando el acuerdo como forma de resolver los conflictos y anticipando los posibles resultados que 

permitan evaluar el producto final creado. 

STEM4. Comunica de manera ordenada y organizada con un lenguaje científico básico el proceso y los 

resultados obtenidos en las tareas y trabajos realizados, utilizando diferentes formatos (dibujos, gráficos, 



   

 
CONSEJERIA DE D. EDUCATIVO Y FP 
                C.E.I.P. “JUAN XXIII”  

 

13 
 

esquemas, tablas...) y fuentes de información extraídas de diversas herramientas digitales que lo ayuden a 

compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la 

salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible, 

consumo responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno. 

AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas 

reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos, adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo 

concreto, procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en 

diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y 

responsable la cultura digital para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y preservar el medio 

ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable. 

COMPETENCIA DIGITAL 

Implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el 

aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye 

la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la 

creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 

competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas de la información 

(palabras clave, selección de información básica...) sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal, 

mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos. 

CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo…) de 

acuerdo con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas planteadas y utilizando con la ayuda 

del docente diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, 

siendo consciente de la autoría de los trabajos. 

CD3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a 

través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el intercambio comunicativo, así 
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como el trabajo de forma cooperativa en un ambiente digital conocido y supervisado, valorando su uso de 

manera responsable. 

CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos digitales e 

identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de seguridad, así como de desarrollar 

hábitos y prácticas saludables y sostenibles para hacer un buen uso de estos dispositivos. 

CD5. Identifica posibles problemas o dificultades en el manejo de las distintas herramientas digitales y se 

inicia, con la ayuda del docente, en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la 

programación, robótica educativa…). 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CD1. Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas 

que facilitan el tratamiento de información (palabras clave, selección y organización de los datos...) relevante 

y comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos. 

CD2. Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el 

uso de diversas herramientas digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…) 

para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos y contenidos 

que utiliza. 

CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de 

herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y 

desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud 

responsable. 

CD4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos 

digitales, adoptando con la ayuda del docente, medidas preventivas de seguridad dirigidas a un buen uso de 

estos, y se inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas seguras, saludables y sostenibles de las tecnologías 

digitales. 

CD5. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales 

y se inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de 

programación por bloques, robótica educativa…), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos. 

AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de 

la información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos…) con una actitud 

crítica sobre los contenidos obtenidos. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 

programa informático…) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, 

sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos 

que reutiliza. 

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales 

para construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar cooperativamente, y compartir datos y 

contenidos en entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y 

responsable ante su uso. 
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CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la 

adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales 

tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa…) para resolver problemas 

concretos o retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario. 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

 La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 

mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y 

la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 

aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 

complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, 

mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 

quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así 

como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos: 

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y distingue acciones 

que favorezcan el bienestar emocional y social, y se inicia en el uso de algunas estrategias sencillas como el 

diálogo para negociar y llegar a acuerdos como forma de resolver las situaciones de tensión o conflicto, para 

alcanzar sus propios objetivos. 

CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de vida saludables, valorando la importancia que tiene 

para su salud física, la higiene, el descanso, la alimentación sana y equilibrada y el ejercicio físico y reconoce 

la importancia de la convivencia con las demás personas y el rechazo a las actitudes y conductas 

discriminatorias. 

CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás personas, y muestra iniciativa por participar en el trabajo en 

equipo, asumiendo su propia responsabilidad, motivación y confianza personal, y emplea estrategias simples 

que ayuden a mejorar la interacción social y a la consecución de los objetivos planteados. 

CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla 

una actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos retos, siendo capaz de adoptar posturas 

críticas cuando se ayuda a que reflexione. 

CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por participar en 

actividades que lo ayudan a ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo realizado, de manera guiada, 

enfrentándose a los retos y desafíos que se plantean, valorando su trabajo y el de los demás. 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse 

en el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista, aunque sean diferentes a los propios y usa 

estrategias sencillas que lo ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o 

conflicto, para alcanzar sus propios objetivos. 
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CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, 

la alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física 

y mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias. 

CPSAA3. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar 

activamente en el trabajo en equipo, empleando estrategias de responsabilidad y de ayuda a las demás 

personas, tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas que ayuden a mejorar el clima del grupo, 

al bienestar y a la consecución de los objetivos propuestos. 

CPSAA4. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de 

pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de constancia, perseverancia, y postura crítica ante 

los retos que lo llevan a la reflexión guiada. 

CPSAA5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación 

del proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades y limitaciones para que lo ayuden a 

ampliar sus conocimientos. 

AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias 

sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y 

armonizándolos para alcanzar sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida 

saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o 

discriminatorias. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en 

el trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas 

dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta 

posturas críticas en procesos de reflexión guiados. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en 

procesos de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de 

construcción del conocimiento. 

COMPETENCIA CIUDADANA 

La competencia ciudadana contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y 

participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 

estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 

mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 

respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro 

tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos: 

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
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CC1. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena 

temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, propiciando una actitud de respeto hacia la 

diversidad de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de 

las normas de convivencia. 

CC2. Participa en actividades propuestas en el aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y estableciendo 

acuerdos de forma dialogada y democrática en el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los 

derechos humanos y de la infancia, que les ayuden a tomar decisiones y resolver conflictos que promuevan 

una buena convivencia, fomenten la igualdad de género, la diversidad cultural y el desarrollo sostenible. 

CC3. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de 

enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica 

actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos, 

prejuicios y roles que supongan discriminación y violencia. 

CC4. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del 

medio, y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, 

protección y mejora del entorno local y global. 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CC1. Identifica los procesos históricos y sociales relevantes de su entorno, y demuestra respeto, interés y 

aprecio por participar en la vida cultural y artística en diversos contextos, respetando las normas básicas de 

convivencia. 

CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten 

en el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la 

resolución pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos 

positivos en el entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la 

sostenibilidad. 

CC3. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones 

éticas y sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas que le ayuden a apreciar la diversidad 

cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de 

discriminación y violencia. 

CC4. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales, 

propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida sostenible, tomando conciencia de ser consecuente 

con el respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global. 

AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura, 

reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en 

cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de 

forma dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores de la Unión 

Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro 

de la igualdad de género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de 

respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de 

oponerse a cualquier forma de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción 

de estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva 

tanto local como global. 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

 La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 

ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras 

personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 

entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 

imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de 

los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 

incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 

de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 

negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos: 

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CE1. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas 

originales, de manera guiada, siendo consciente de la repercusión de estas en el entorno y la necesidad de 

poder llevar a cabo posibles soluciones. 

CE2. Se inicia en la identificación de fortalezas y debilidades propias, planteando, de forma guiada, 

estrategias para la resolución de problemas de la vida diaria y comienza a realizar actividades de cooperación 

de trabajo en equipo, relacionados con el intercambio financiero y el sistema monetario, empleando los 

recursos básicos a su alcance para realizar las distintas acciones. 

CE3. Propone, de manera guiada, posibles respuestas y soluciones a las preguntas planteadas, con algunas 

ideas novedosas, mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con indicaciones, tareas sencillas previamente 

definidas, aplicando los conocimientos adquiridos a sus experiencias, considerándolas como una 

oportunidad para aprender. 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea, 

proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en 

el entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen. 

CE2. Reconoce y valora fortalezas y debilidades propias, distintos aspectos positivos y negativos para poder 

llevar a cabo el desarrollo de ideas originales y valiosas, y se inicia en el conocimiento de elementos 

financieros básicos y adecuados para la resolución de problemas de la vida cotidiana, empleando los 

recursos a su alcance para realizar acciones de colaboración y trabajo en equipo. 

CE3. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas 

a través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así como los resultados 
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obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, 

considerando sus experiencias como oportunidad para aprender. 

AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y 

tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para 

proponer soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el 

conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la 

vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

 La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las 

ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en 

distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica 

también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido 

del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de 

la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así 

como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera 

de mirar el mundo y de darle forma.  

Descriptores operativos: 

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento de elementos característicos de distintas manifestaciones 

artísticas y culturales que forman parte del patrimonio de su entorno intercultural, tomando conciencia de la 

necesidad e importancia de respetarlas. 

CCEC2. Disfruta de la participación en distintas actividades plásticas, musicales y de expresión corporal 

propias del patrimonio artístico y cultural de su entorno, reconociendo los elementos característicos básicos 

de diferentes lenguajes artísticos, e identificando soportes empleados. 

CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su propio cuerpo, comunicando ideas, sensaciones y 

emociones mediante el uso de diferentes lenguajes en la expresión de manifestaciones culturales y artísticas 

sencillas, mostrando una actitud de respeto y empatía e interactuando progresivamente con el entorno. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos básicos de diferentes lenguajes artísticos, a través de 

técnicas sencillas (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales), participando colaborativamente y 

de manera guiada en el proceso de creación de distintas manifestaciones artísticas y culturales, mostrando 

respeto y disfrute del proceso creativo. 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 
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CCEC1. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y 

artístico de diversos entornos y se inicia en la comprensión de las diferencias entre distintas culturas y la 

necesidad de respetarlas en un entorno intercultural. 

CCEC2. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes 

del patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como elementos básicos característicos de diferentes 

lenguajes artísticos utilizados en dichas manifestaciones. 

CCEC3. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de 

comunicación de su propio cuerpo, a través del empleo de distintos lenguajes en la expresión de 

manifestaciones artísticos y culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una 

actitud abierta y empática y aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno. 

CCEC4. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose 

en la experimentación con distintas técnicas de expresión artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras 

o corporales), mostrando disfrute, empatía y respeto en el proceso creativo. 

AL COMPLETAR EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O ALUMNA… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo 

las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e 

inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando 

con el entorno y desarrollando sus capacidades afectivas. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales. 
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3.3. CONCRECIÓN CURRICULAR POR CURSOS 
3.3.1. CONCRECIÓN CURRICULAR 3 AÑOS EI 

 
 

ÁREA CRECIMIENTO EN ARMONÍA: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 
1. Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera participada 
y autónoma, para construir una autoimagen ajustada y positiva. 
2. Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, expresando necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva. 
3. Desarrollar capacidades, destrezas y hábitos, partiendo de la confianza en sus posibilidades y sentimientos de logro, que promuevan un estilo de vida saludable y 
ecosocialmente responsable. 
4. Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la importancia de la amistad, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad basada en 

valores democráticos y de respeto a los derechos humanos. 
 

 
1º TR. 2º TR. 3º TR. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: CRECIMIENTO EN ARMONÍA 

Competencia específica 1 

   1.1. Progresar en el conocimiento de su cuerpo, ajustando acciones y reacciones y desarrollando el equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el 
movimiento. 

   1.2. Manifestar sentimientos de seguridad personal y de disfrute en la participación en las diversas situaciones de la vida 
cotidiana, confiando en las propias posibilidades y mostrando iniciativa. 

   1.3. Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización de tareas cercanas y propias de la vida real, mostrando un control 
progresivo y de coordinación de movimientos de carácter fino. 

   1.4. Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades personales. 

Competencia específica 2 

   2.1 Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos ajustando progresivamente el control de sus emociones, construyendo 
una identidad integradora y equilibrada. 
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   2.2. Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, estableciendo vínculos afectivos equilibrados. 

   2.3. Expresar inquietudes, gustos y preferencias, aceptando y mostrando afecto de manera libre, segura, respetuosa y alejada de estereotipos sexistas, en beneficio de la 
coeducación. 

   2.4. Mostrar satisfacción y seguridad sobre los logros conseguidos, valorando los beneficios de la cooperación. 

Competencia específica 3 

   3.1. Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con actitud de respeto, mostrando autoconfianza e iniciativa y disfrutando con su 
logro de forma cada vez más autónoma. 

   3.2. Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas, adaptándose a las rutinas establecidas por y para el grupo y desarrollando 
comportamientos respetuosos hacia las demás personas. 

   3.3. Participar en la satisfacción de las necesidades básicas de manera progresivamente autónoma, avanzando en la adquisición de hábitos y actitudes saludables y 
ecosocialmente sostenibles referidos a la alimentación, a la higiene, al descanso. 

   3.4. Cuidar y valorar los recursos materiales, ajustando su uso a las necesidades reales. 

Competencia específica 4 

   4.1. Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras personas con actitudes de afecto y empatía, respetando los distintos ritmos 
individuales y favoreciendo la inclusión y la cohesión de grupo. 

   4.2. Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción con sus iguales, identificando y rechazando todo tipo de estereotipos. 

   4.3. Participar activamente en situaciones de la vida cotidiana que impliquen una reflexión y asimilación de las normas sociales que regulan la convivencia y 
promueven valores como el respeto a la diversidad, la igualdad de género y la integración de la realidad pluricultural. 

   4.4. Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, proponiendo alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras 
personas. 

   4.5. Mostrar interés en conocer la realidad pluricultural presente en su entorno, con actitud de respeto y valoración. 

   4.6. Participar, conocer y valorar celebraciones, costumbres y tradiciones propias de la cultura andaluza. 

 
 

ÁREA DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

1. Identificar las características de los materiales, objetos y colecciones, estableciendo relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación 
sensorial y el manejo de herramientas sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea cada vez más compleja del 
mundo. 

2. Tomar contacto, de manera progresiva, con los procedimientos del método científico y las destrezas del pensamiento computacional básico, a través de 
procesos de observación y manipulación de elementos del entorno, para iniciarse en su interpretación y responder de forma creativa a las situaciones y retos 
que se plantean, dando lugar a situaciones de reflexión y debate. 
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3. Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso 
sostenible, el cuidado y la conservación del entorno en la vida de las personas, generando actitudes de interés, valoración y aprecio sobre el patrimonio natural 
andaluz y su biodiversidad. 

1º TR. 2º TR.  3º TR. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO 

 Competencia específica 1 

    1.1. Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, mostrando curiosidad e interés, explorando sus 
características, comportamiento físico y funcionamiento, constatando el efecto de sus acciones sobre los objetos y anticipándose a las 
consecuencias que de ellas se derivan. 

    1.2. Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego, la vida cotidiana y en la interacción con los demás en diferentes 

contextos. 

    1.3. Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, aplicando sus conocimientos acerca de las nociones 

espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y con objetos. 

    1.4. Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u otros elementos para efectuar las 
comparaciones y medidas. 

1.5. Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales básicas. 

    1.6. Representar el espacio y los objetos a través de relaciones espaciales y geométricas. 

    1.7. Reconocer las formas y cuerpos geométricos presentes en el entorno mediante actividades manipulativas y vivenciales. 

    1.8. Construir con sentido las principales funciones de los números, aplicándolos a la vida cotidiana: medir, marcar, ordenar, etc. 

 Competencia específica 2 

    2.1. Afrontar retos o problemas, planificando secuencias de actividades, mostrando interés, iniciativa y actitud colaborativa. 

    2.2. Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante la aplicación de diferentes estrategias. 

    2.3. Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, verificándolas a través de la manipulación y la actuación 

sobre ellos. 

    2.4.Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, afrontando el proceso de creación de soluciones 

originales en respuesta a los retos que se le planteen. 

    2.5. Programar secuencias de acciones, protocolos básicos o instrucciones para la resolución de tareas analógicas y digitales, desarrollando 

habilidades básicas de pensamiento computacional, extrapolables a diferentes situaciones. 

    2.6. Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando opiniones propias y ajenas, expresando 

conclusiones personales a partir de ellas. 

 Competencia específica 3 

    3.1. Mostrar una actitud de respeto y cuidado hacia el medio natural, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones 
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   humanas sobre el mismo, adquiriendo conciencia de la responsabilidad que todos tenemos en su conservación y mejora. 

   3.2. Iniciarse en procedimientos y conceptos ligados al cuidado y conservación de nuestro entorno cercano, mostrando una actitud sostenible: 
cuidar, reducir, reciclar, reutilizar, etc. 

   3.3. Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes. 

   3.4. Conocer los componentes básicos del medio natural y establecer relaciones entre el medio natural y social a partir de conocimiento y 
observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales presentes en el medio físico. 

   3.5. Conocer algunas de las características y riqueza propias del patrimonio natural y la biodiversidad de Andalucía, generando 

actitudes de valoración y respeto hacia ellas. 

 

ÁREA DE COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y el uso de su repertorio comunicativo, para expresar 

sus necesidades e intenciones y responder a las exigencias del entorno. 
2. Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos y recursos de su propia experiencia para responder 

a las demandas del entorno y construir nuevos aprendizajes. 
3. Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y 

explorando sus posibilidades expresivas, para responder a diferentes necesidades comunicativas. 
4. Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, mostrando interés y curiosidad, para comprender su 

funcionalidad y algunas de sus características. 
5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones culturales, para enriquecer sus estrategias 

comunicativas y su bagaje cultural. 
1º 

TR. 

2º 

TR. 

3º 

TR. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD 

Competencia específica 1 

   1.1Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias individuales en situaciones comunicativas de progresiva 
complejidad, en función de su desarrollo individual. 

   1.2. Utilizar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, ajustando su repertorio comunicativo a las propuestas, a los 
interlocutores y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes. 

   1.3. Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y respeto por la diversidad de perfiles 
lingüísticos. 

   1.4. Interactuar de manera virtual, familiarizándose con el uso de diferentes medios y herramientas digitales. 
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   1.5. Respetar la diversidad cultural, adecuando la conducta en base a valores y normas de convivencia democráticas. 

Competencia específica 2 

   2.1. Interpretar de forma eficaz los mensajes, emociones e intenciones comunicativas de los demás, respetando las diferencias individuales. 

   2.2. Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones artísticas o en formato digital, reconociendo la 
intencionalidad del emisor y mostrando una actitud curiosa y responsable. 

   2.3. Reproducir textos orales sencillos de la literatura infantil andaluza o tradición oral con actitud respetuosa. 
   2.4. Conocer costumbres, folklore y tradiciones populares, monumentos, obras arquitectónicas, restos arqueológicos, así como cualquier 

manifestación artística de Andalucía mostrando curiosidad y respeto. 

Competencia específica 3 

   3.1. Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y construyendo progresivamente un discurso más 
eficaz, organizado y coherente en contextos formales e informales. 

   3.2. Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con los demás con seguridad y confianza. 
   3.3. Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral en un contexto de respeto hacia las diferencias individuales. 
   3.4. Elaborar creaciones plásticas explorando y utilizando diferentes técnicas y materiales nuevos o reciclados y participando activamente 

en el trabajo en grupo cuando se precise. 

   3.5. Interpretar propuestas dramáticas y musicales utilizando y explorando diferentes instrumentos, recursos o técnicas. 

   3.6. Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de expresión corporal libre, manifestando interés e 
iniciativa. 

   3.7.Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y visuales para expresarse de manera 
creativa. 

   3.8. Disfrutar con actitud participativa de la audición de diferentes composiciones, juegos musicales, ritmos, cantes y bailes del folklore 
andaluz. 

Competencia específica 4 

   4.1. Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, valorando su función comunicativa. 

   4.2. Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales mediante la indagación en textos 

de uso social libres de prejuicios y estereotipos sexistas. 
   4.3. Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de uso. 

   4.4. Participar en las situaciones de lectura que se producen en el aula. 

   4.5. Mostrar interés en textos escritos de la literatura infantil andaluza de manera respetuosa. 

Competencia específica 5 
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   5.1. Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, manifestando interés por otras lenguas, etnias y 
culturas. 

   5.2. Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con rutinas y situaciones cotidianas. 
   5.3. Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual, como en contextos dialógicos y 
   5.4. Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y culturales, disfrutando del proceso creativo y con especial 

cuidado al consumo responsable. 
   5.5. Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, explicando las emociones que produce su disfrute. 
   5.6. Percibir y respetar gradualmente la pluralidad cultural y lingüística presente en la Comunidad Andaluza. 
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3.3.2. CONCRECIÓN CURRICULAR 4 AÑOS EI 

 
ÁREA CRECIMIENTO EN ARMONÍA: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de 
una manera participada y autónoma, para construir una autoimagen ajustada y positiva. 

2. Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, expresando necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional 
y seguridad afectiva. 

3. Adoptar modelos, normas y hábitos, desarrollando la confianza en sus posibilidades y sentimientos de logro, para promover un estilo de vida 
saludable y ecosocialmente responsable. 

4. Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la importancia de la amistad, el respeto y la empatía, para construir su 
propia identidad basada en valores democráticos y de respeto a los derechos humanos. 

 
1º TR. 2º TR. 3º TR. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: CRECIMIENTO Y ARMONÍA 

Competencia específica 1 

   1.1 Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y reacciones y desarrollando el equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el 
movimiento. 

   1.2 Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en las diversas situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y 

mostrando iniciativa. 

   1.3 Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización de tareas cotidianas, mostrando un control progresivo y de coordinación de 

movimientos de carácter fino. 

   1.4 Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades personales. 
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Competencia específica 2 

   2.1 Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos, ajustando progresivamente el control de sus emociones. 

   2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, valorando los beneficios de la cooperación y la ayuda entre iguales. 
   2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, mostrando satisfacción y seguridad sobre los logros conseguidos. 

Competencia específica 3 
   3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con una actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa. 

   3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas, adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y 
desarrollando comportamientos respetuosos hacia las demás personas. 

Competencia específica 4 

   4.1Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras personas con actitudes de afecto y de empatía, respetando los 
distintos ritmos individuales y evitando todo tipo de discriminación. 

   4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción con sus iguales, identificando y rechazando todo tipo de 
estereotipos. 

   4.3 Participar activamente en actividades relacionadas con la reflexión sobre las normas sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el 
respeto a la diversidad, el trato no discriminatorio hacia las personas con discapacidad y la igualdad de género. 

   4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, proponiendo alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de 
otras personas. 

   4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en actividades relacionadas con costumbres y tradiciones étnicas y culturales presentes en su entorno, 
mostrando interés por conocerlas. 
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ÁREA DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Identificar las características de materiales, objetos y colecciones y establecer relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación 
sensorial, el manejo de herramientas sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea cada vez más 
compleja del mundo. 

2. Desarrollar, de manera progresiva, los procedimientos del método científico y las destrezas del pensamiento computacional, a través de procesos de 
observación y manipulación de objetos, para iniciarse en la interpretación del entorno y responder de forma creativa a las situaciones y retos que se 
plantean. 

3. Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso 
sostenible, el cuidado y la conservación del entorno en la vida de las personas. 

 
1º TR. 2º TR. 3º TR. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO 

Competencia específica 1 

   1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, mostrando curiosidad e interés. 

   1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego y en la interacción con los demás. 

   1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, aplicando sus conocimientos acerca de las nociones 

espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y con objetos. 

   1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u otros materiales y herramientas para efectuar las medidas. 

   1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales básicas. 

Competencia específica 2 

   2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o problemas mediante la planificación de secuencias de actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la 

cooperación con sus iguales. 
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   2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante la aplicación de diferentes estrategias. 

   2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, verificándolas a través de la manipulación y la actuación sobre ellos. 

   2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, afrontando el proceso de creación de soluciones originales en 
respuesta a los retos que se le planteen. 

   2.5 Programar secuencias de acciones o instrucciones para la resolución de tareas analógicas y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento 
computacional. 

   2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando opiniones propias y ajenas, y expresando conclusiones 
personales a partir de ellas. 

Competencia específica 3 
   3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y protección hacia el medio natural y los animales, identificando el impacto positivo o negativo que algunas 

acciones humanas ejercen sobre ellos. 

   3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes. 

   3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el social a partir del conocimiento y la observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos 
patrimoniales presentes en el medio físico. 

 
ÁREA DE COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y el uso de su repertorio comunicativo, para expresar 
sus necesidades e intenciones y responder a las exigencias del entorno. 

2. Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos y recursos de su propia experiencia para responder a 
las demandas del entorno y construir nuevos aprendizajes. 

3. Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y 
explorando sus posibilidades expresivas, para responder a diferentes necesidades comunicativas. 

4. Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, mostrando interés y curiosidad, para comprender su 
funcionalidad y algunas de sus características. 
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5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones culturales, para enriquecer sus estrategias 

comunicativas y su bagaje cultura. 
 

1º TR. 2º TR. 3ºTR. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD 

Competencia específica 1 

   1.1 Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias individuales en situaciones comunicativas de progresiva complejidad, en 
función de su desarrollo individual. 

   1.2 Ajustar su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes 
lenguajes. 

   1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y respeto por la diversidad de perfiles lingüísticos. 
   1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose con diferentes medios y herramientas digitales. 

Competencia específica 2 

   2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas de los demás. 

   2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones artísticas, también en formato digital, reconociendo la 
intencionalidad del emisor y mostrando una actitud curiosa y responsable. 

Competencia específica 3 
   3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y construyendo progresivamente un discurso más eficaz, organizado y 

coherente en contextos formales e informales. 

   3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con los demás con seguridad y confianza. 

   3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral. 

   3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y técnicas y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se 
precise. 
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   3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes instrumentos, recursos o técnicas. 
   3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de expresión corporal libre, manifestando interés e iniciativa. 
   3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y visuales. 

Competencia específica 4 
   4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, valorando su función comunicativa. 

   4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales mediante la indagación en textos de uso social libres de 
prejuicios y estereotipos sexistas. 

   4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de uso. 

Competencia específica 5 
   5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, manifestando interés por otras lenguas, etnias y culturas. 

   5.2 Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con rutinas y situaciones cotidianas. 

   5.3 Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual, como en contextos dialógicos y participativos, 
descubriendo, explorando y apreciando la belleza del lenguaje literario. 

   5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y culturales, disfrutando del proceso creativo. 

   5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, explicando las emociones que produce su disfrute. 
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3.3.3. CONCRECIÓN CURRICULAR 5 AÑOS EI 
 

ÁREA CRECIMIENTO EN ARMONÍA: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de 

una manera participada y autónoma, para construir una autoimagen ajustada y positiva. 

2. Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, expresando necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y 

seguridad afectiva. 

3. Adoptar modelos, normas y hábitos, desarrollando la confianza en sus posibilidades y sentimientos de logro, para promover un estilo de vida 

saludable y ecosocialmente responsable. 

4. Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la importancia de la amistad, el respeto y la empatía, para construir su 

propia identidad basada en valores democráticos y de respeto a los derechos humanos. 

1º 

TR. 

2º 

TR. 

3º 

TR. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: CRECIMIENTO Y ARMONÍA 

Competencia específica 1  

   1.1  Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y reacciones y desarrollando el equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el 

movimiento. 

   1.2   Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en las diversas situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias 

posibilidades y mostrando iniciativa. 

   1.3   Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización de tareas cotidianas, mostrando un control progresivo y de 

coordinación de movimientos de carácter fino. 

   1.4   Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades personales. 

Competencia específica 2 

   2.1 Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos, ajustando progresivamente el control de sus emociones. 

   2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, valorando los beneficios de la cooperación y la ayuda entre iguales. 

   2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, mostrando satisfacción y seguridad sobre los logros conseguidos. 

Competencia específica 3 

   3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con una actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa. 

   3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas, adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y 
desarrollando comportamientos respetuosos hacia las demás personas. 

Competencia específica 4 

   4.1Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras personas con actitudes de afecto y de empatía, respetando los 
distintos ritmos individuales y evitando todo tipo de discriminación. 
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   4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción con sus iguales, identificando y rechazando todo tipo de 
estereotipos. 

   4.3 Participar activamente en actividades relacionadas con la reflexión sobre las normas sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el 
respeto a la diversidad, el trato no discriminatorio hacia las personas con discapacidad y la igualdad de género. 

   4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, proponiendo alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de 
otras personas. 

   4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en actividades relacionadas con costumbres y tradiciones étnicas y culturales presentes en su entorno, 

mostrando interés por conocerlas. 

 

      

ÁREA DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Identificar las características de materiales, objetos y colecciones y establecer relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación 

sensorial, el manejo de herramientas sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea cada vez más 

compleja del mundo. 

2. Desarrollar, de manera progresiva, los procedimientos del método científico y las destrezas del pensamiento computacional, a través de procesos 

de observación y manipulación de objetos, para iniciarse en la interpretación del entorno y responder de forma creativa a las situaciones y retos 

que se plantean. 

3. Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso 

sostenible, el cuidado y la conservación del entorno en la vida de las personas. 

 

1º 

TR. 

2º 

TR. 

3º 

TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO 

Competencia específica 1  

   1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, mostrando curiosidad e interés. 

   1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego y en la interacción con los demás. 

   1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, aplicando sus conocimientos acerca de las nociones 
espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y con objetos. 

   1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u otros materiales y herramientas para efectuar las medidas. 

   1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales básicas. 
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Competencia específica 2 

   2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o problemas mediante la planificación de secuencias de actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la 
cooperación con sus iguales. 

   2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante la aplicación de diferentes estrategias. 

   2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, verificándolas a través de la manipulación y la actuación sobre ellos. 

   2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, afrontando el proceso de creación de soluciones originales en 
respuesta a los retos que se le planteen. 

   2.5 Programar secuencias de acciones o instrucciones para la resolución de tareas analógicas y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento 
computacional. 

   2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando opiniones propias y ajenas, y expresando 
 conclusiones personales a partir de ellas. 
 

Competencia específica 3 

   3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y protección hacia el medio natural y los animales, identificando el impacto positivo o negativo que algunas 
acciones humanas ejercen sobre ellos. 

   3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes. 

   3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el social a partir del conocimiento y la observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos 
patrimoniales presentes en el medio físico. 

 

ÁREA DE COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus 

necesidades e intenciones y responder a las exigencias del entorno. 

2. Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos y recursos de su propia experiencia para responder a las 

demandas del entorno y construir nuevos aprendizajes. 

3. Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y 

explorando sus posibilidades expresivas, para responder a diferentes necesidades comunicativas. 

4. Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, mostrando interés y curiosidad, para comprender su funcionalidad y 

algunas de sus características. 

5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y 

su bagaje cultural. 



   

 
CONSEJERIA DE D. EDUCATIVO Y FP 
                C.E.I.P. “JUAN XXIII”  

 

 

1º 

TR. 

2º 

TR. 

3º 

TR. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD 

Competencia específica 1  

   1.1 Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias individuales en situaciones comunicativas de progresiva complejidad, en 
función de su desarrollo individual. 

   1.2 Ajustar su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes 
lenguajes. 

   1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y respeto por la diversidad de perfiles lingüísticos. 

   1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose con diferentes medios y herramientas digitales. 

Competencia específica 2 

   2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas de los demás. 

   2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones artísticas, también en formato digital, reconociendo la 
intencionalidad del emisor y mostrando una actitud curiosa y responsable. 

Competencia específica 3 

   3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y construyendo progresivamente un discurso más eficaz, organizado y 
coherente en contextos formales e informales. 

   3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con los demás con seguridad y confianza. 

   3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral. 

   3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y técnicas y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se 
precise. 

   3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes instrumentos, recursos o técnicas. 

   3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de expresión corporal libre, manifestando interés e iniciativa. 

   3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y visuales. 

Competencia específica 4 

   4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, valorando su función comunicativa. 

   4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales mediante la indagación en textos de uso social libres de 
prejuicios y estereotipos sexistas. 

   4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de uso. 

Competencia específica 5 

   5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, manifestando interés por otras lenguas, etnias y culturas. 

   5.2 Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con rutinas y situaciones cotidianas. 

   5.3 Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual, como en contextos dialógicos y participativos, 
descubriendo, explorando y apreciando la belleza del lenguaje literario. 

   5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y culturales, disfrutando del proceso creativo. 

   5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, explicando las emociones que produce su disfrute. 
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3.3.4. CONCRECIÓN CURRICULAR 1º EP 
ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1.  Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, comunicarse y trabajar de manera 

individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo.        

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento 

científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 

3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, para generar cooperativamente un 

producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, desarrollando hábitos saludables fundamentados 

en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social.                                                                                                                  

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, analizando su organización y propiedades, y 

estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural y emprender acciones para un uso responsable, 

su conservación y mejora. 

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista los social, económico, cultural, 

tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad para afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su 

resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del 

planeta. 

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y 

sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

8.   Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, y reflexionando sobre cuestiones éticas,          

para contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de la integración europea. 

9.   Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y de la  

infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución española y la Unión Europea, valorando de la función del 

Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas, y 

promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos.



 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Iniciarse en la utilización de dispositivos y recursos digitales sencillos de acuerdo con las necesidades básicas del contexto educativo de forma segura. 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos del entorno más cercano e inmediato, realizando pequeños planteamientos para formular 
preguntas sencillas y realizar pequeñas predicciones. 

   2.2.a. Iniciarse en la búsqueda de información sencilla de algunas fuentes seguras y fiables, utilizándola en pequeñas investigaciones relacionadas con el medio 
natural, social y cultural. 

   2.3.a. Participar en pequeños experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, iniciándose, de manera progresiva, en la utilización de 
algunas técnicas sencillas de indagación, empleando de forma segura algunos instrumentos básicos y registrando las observaciones a través de registros claros. 

   2.4.a. Dar ejemplos de posibles respuestas sencillas a las preguntas planteadas, comenzando a establecer comparaciones básicas entre la información y 
resultados obtenidos con las predicciones realizadas. 

   2.5.a. Iniciarse en el uso de destrezas básicas para comunicar de forma oral o gráfica el resultado de las investigaciones, realizando, de manera guiada, la 
explicación de los pasos seguidos con ayuda de un guion. 

Competencia específica 3 

   3.1.a. Diseñar, de forma guiada, un producto o idea sencilla que dé solución a un problema de la vida cotidiana, probando en equipo distintas alternativas para 
una misma situación de partida.  

   3.2.a. Presentar de forma gráfica el diseño final de los proyectos, explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion. 
   3.3.a. Mostrar interés por el pensamiento computacional, introduciéndose en la participación de la resolución guiada de problemas sencillos de programación. 

Competencia específica 4 

   4.1.a. Identificar las emociones propias y de las de los demás, asociándolas a situaciones en entornos familiares y escolares. 

   4.2.a. Identificar hábitos de vida saludables valorando la importancia de la higiene, una alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico, el contacto con la 
naturaleza, el descanso y el uso adecuado de las tecnologías. 

                                                                       Competencia específica 5 

   5.1.a. Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural a través de metodologías de 
indagación, iniciándose en la utilización de las herramientas y procesos adecuados de forma pautada, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 

   5.2.a. Reconocer, de forma guiada, conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural por medio de la observación, 
la manipulación y la experimentación, y de los principales                                                                                                                                          cambios y adaptaciones 
que ha ido desarrollando el ser humano para sus necesidades. 

   5.3.a. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del patrimonio natural y cultural más cercano, reconociéndolo como un bien común. 
Competencia específica 6 

   6.1.a. Mostrar estilos de vida sostenible e iniciarse en la toma de conciencia de ser consecuentes con el respeto, los cuidados y la protección de los elementos y 
seres del planeta, identificando, de forma guiada, la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio como el suelo 
y el agua. 

Competencia específica 7 
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   7.1.a. Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, iniciándose en el empleo de nociones de medida y sucesión básicas. 

   7.2.a. Conocer las principales formas de vida del pasado, incorporando la perspectiva de género. 

Competencia específica 8 

   8.1.a. Identificar algunos rasgos característicos de las manifestaciones culturales más conocidas en el entorno próximo, mostrando respeto consigo y otras 
personas e interés por el bienestar del grupo y valorando positivamente las diferencias. 

   8.2.a. Iniciarse en la identificación de modelos positivos de conductas no sexistas en el entorno próximo y mostrar interés por la igualdad de género. 

Competencia específica 9 

   9.1.a. Identificar e iniciarse en la asunción de distintos roles de responsabilidad en grupos en los que participa, empleando el diálogo como forma de llegar a 
acuerdos y utilizando un lenguaje inclusivo y no violento. 

   9.2.a. Distinguir algunas instituciones cercanas señalando las funciones que promueven una buena convivencia. 

   9.3.a. Conocer algunas normas básicas como peatones y usuarios de los medios de locomoción, identificando ejemplos que ayuden a valorar la importancia de 
la movilidad segura, saludable y sostenible. 

 

 

                                                                         

ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural 

de España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información más relevante, y valorando con ayuda 

aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas. 

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir 

conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales 

variadas. 

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas principales y la información explícita e 

implícita, realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y para 

responder a necesidades e intereses comunicativos diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando correctamente los contenidos y 

aplicando estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a 

demandas comunicativas concretas. 

6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con el debido acompañamiento, 

evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para 

comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 
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7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para 

iniciar la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión 

social. 

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre 

ellos e identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como 

manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria. 

9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos en contextos significativos, 

utilizando la terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de 

producción y comprensión oral y escrita. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y 

rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Mostrar interés y respeto por las distintas lenguas y variedades dialectales de su entorno más cercano, reconociendo las lenguas de signos. 

   1.2.a. Iniciar de manera acompañada el reconocimiento y en contextos próximos, de algunos prejuicios y estereotipos lingüísticos y culturales muy 
frecuentes, a partir de modelos dados. 

   1.3.a. Iniciar el reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas andaluzas. 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales y 
los mensajes explícitos. 

Competencia específica 3 

   3.1.a. Producir textos orales y multimodales sencillos, con planificación acompañada a partir de modelos dados. 

   3.2.a. Participar en interacciones orales, a partir de modelos dados utilizando algunas normas básicas de la cortesía lingüística. 

   3.3.a. Reproducir textos orales sencillos de la literatura infantil andaluza del entorno cercano del alumnado. 

Competencia específica 4 

   4.1.a. Leer textos escritos y multimodales adecuados a su desarrollo cognitivo, identificando el sentido global y la información relevante y movilizando de 
forma acompañada estrategias básicas de comprensión, para adquirir conocimiento. 

   4.2.a. Identificar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales elementales de textos escritos y multimodales sencillos. 

Competencia específica 5 
   5.1.a. Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes, desde las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, ajustándose a 

modelos dados. 

Competencia específica 6 

   6.1.a. Iniciarse en la búsqueda de resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal, realizado de 
manera acompañada, que implique la localización y selección de información de dos o más fuentes, atendiendo a modelos, incluidas las digitales. 
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   6.2.a. Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema 
de interés personal orientado y realizado de manera acompañada. 

   6.3.a. Iniciarse de manera acompañada en el uso, seguro y saludable de las tecnologías digitales en relación 
con la búsqueda de la información. 

Competencia específica 7 

   7.1.a. Iniciarse en la lectura de textos de distintos autores y autoras acordes con sus gustos e intereses, seleccionados de manera acompañada, desde las 
diferentes etapas del proceso evolutivo de la lectura. 

   7.2.a. Compartir oralmente la experiencia de lectura iniciándose en la participación en comunidades lectoras de ámbito escolar para conseguir disfrutar de la 
dimensión social de la lectura. 

Competencia específica 8 
   8.1.a. Escuchar e iniciar la lectura de textos orales y escritos de la literatura infantil, que recojan diversidad de autores y autoras, estableciendo de manera 

acompañada relaciones elementales entre ellos y con otras manifestaciones artísticas o culturales. 

   8.2.a. Reproducir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, adaptados a las diferentes etapas del proceso 
evolutivo de la escritura, a partir de modelos dados y en distintos soportes. 

   8.3.a. Conocer pequeños textos literarios como las retahílas tradicionales andaluzas. 

Competencia específica 9 

   9.1.a. Iniciarse en la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua, prestando especial atención a la concordancia y a las relaciones de significado entre las 
palabras, a partir de la observación, comparación y manipulación de palabras, en un proceso acompañado de comprensión de textos en contextos 
significativos. 

   9.2.a. Revisar los textos propios y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera acompañada, usando la terminología lingüística básica 
adecuada. 

Competencia específica 10 

   10.1.a. Identificar los usos lingüísticos discriminatorios identificados a partir de la reflexión grupal acompañada sobre los aspectos elementales, verbales, de 
la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género. 

   10.2.a. Identificar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias elementales para la escucha activa y el consenso, iniciándose en la 
gestión dialogada de conflictos. 

 

                                                

 

ÁREA: MATEMÁTICAS 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas mediante conceptos, 

herramientas y estrategias para analizar la información más relevante. 

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras 

de proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado. 
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3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, 

de forma guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su validez, adquirir e integrar nuevo 

conocimiento. 

4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, generalizando e 

interpretando, modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en 

la vida cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos diversos. 

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, 

escrito, gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas. 

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la 

confianza en las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de frustración en el 

ensayo y error. 

8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el valor de la diversidad y 

participando activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante 

de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: MATEMÁTICAS 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Comprender las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o herramientas y comenzar a 
percibir mensajes verbales y visuales. 

   1.2.a. Interpretar ejemplos de representaciones de situaciones problematizadas sencillas, con recursos manipulativos que ayuden en la resolución de un 
problema de la vida cotidiana, colaborando entre iguales. 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Identificar alguna estrategia a emplear para resolver un problema de forma guiada, mostrando interés en la resolución. 

   2.2.a. Reconocer posibles soluciones de un problema, de forma guiada, siguiendo alguna estrategia básica de resolución, manipulando materiales. 

   2.3.a. Reconocer y explicar posibles soluciones de un problema a partir de las preguntas previamente planteadas.  

Competencia específica 3 

   3.1.a. Identificar conjeturas matemáticas sencillas, utilizando propiedades y relaciones sencillas de forma guiada, comenzando a explorar fenómenos. 

   3.2.a. Identificar ejemplos de problemas a partir de situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente, planteando algunas preguntas. 

Competencia específica 4 

   4.1.a. Reconocer y comenzar a describir rutinas y actividades sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso 
a paso, utilizando principios básicos del pensamiento computacional de forma guiada. 

   4.2.a. Iniciarse en el uso de las herramientas tecnológicas adecuadas, con apoyo y con unas pautas determinadas, en el proceso de resolución de problemas. 
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Competencia específica 5 

   5.1.a. Identificar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, asociándolas a conocimientos y experiencias propias. 

   5.2.a. Identificar las matemáticas presentes en la vida cotidiana y en otras áreas, estableciendo conexiones sencillas entre ellas con información gráfica 
cotidiana. 

Competencia específica 6 

   6.1.a. Identificar el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana, adquiriendo vocabulario específico básico. 

   6.2.a. Identificar y comenzar a explicar, de forma verbal, ideas y procesos matemáticos sencillos, comenzando 
a identificar distintos lenguajes tradicionales o digitales. 

Competencia específica 7 

   7.1.a. Comenzar a reconocer las emociones básicas propias al abordar retos matemáticos, participando, colaborando, siendo perseverante y manifestando 
sus emociones…  

   7.2.a. Comenzar a expresar actitudes positivas ante retos matemáticos, persistiendo ante el error como una oportunidad de aprendizaje, superando la 
frustración. 

Competencia específica 8 

   8.1.a. Participar respetuosamente en el trabajo en equipo, comenzando a establecer relaciones saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución 
pacífica de conflictos, aprendiendo a autocontrolarse en situaciones entre iguales.  

   8.2.a. Aceptar el rol asignado en el trabajo en equipo, reconociendo y comenzando a cumplir las responsabilidades individuales dentro de unas relaciones 
saludables 

 

                                                     
ÁREA: ARTÍSTICA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

        1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y 
el respeto por la diversidad. 
                     2. Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar 
de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia. 
                        3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el 
cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias. 
                         4. Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el 
proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el sentido de 
pertenencia. 
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1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: ARTÍSTICA 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Iniciar el descubrimiento de propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y especialmente las relacionadas con la cultura 
andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas. 

   1.2.a. Descubrir manifestaciones culturales y artísticas del entorno próximo, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, explorando sus 
características con actitud abierta e interés. 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Descubrir estrategias elementales para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios 
de acceso sencillo, tanto de forma individual como cooperativa. 

   2.2.a. Explorar elementos característicos básicos de distintas manifestaciones culturales y artísticas que forman parte del patrimonio, con especial atención 
a las propias de la cultura andaluza, identificando diferencias y similitudes. 

Competencia específica 3 

   3.1.a. Producir obras propias de manera guiada, experimentando con las posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales 
básicos, y mostrando confianza en las capacidades propias. 

   3.2.a. Expresar de forma guiada ideas, sentimientos y emociones a través de manifestaciones artísticas sencillas, iniciando el uso de diferentes lenguajes e 
instrumentos próximos a través de la experimentación. 

   3.3.a. Experimentar algunas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y culturales andaluzas a través de su aplicación práctica, 
respetando y valorando las producciones tanto propias como ajenas. 

 
Competencia específica 4 

   4.1.a. Iniciarse en la participación de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas elementales, trabajando de forma cooperativa a 
partir de la igualdad y el respeto a la diversidad. 

   4.2.a. Tomar parte, de manera guiada, en el proceso cooperativo de creación de producciones culturales y artísticas de forma respetuosa e iniciándose en la 
utilización de elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 

   4.3.a. Compartir los proyectos creativos, explicando de manera guiada el proceso y el resultado final obtenido, y valorando las experiencias propias y las de 
los demás 
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3.3.5. CONCRECIÓN CURRICULAR 2º EP 
ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, comunicarse y trabajar de manera 

individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo.        

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento 

científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 

3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, para generar cooperativamente un 

producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, desarrollando hábitos saludables fundamentados 

en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social.                                                                                                                  

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, analizando su organización y propiedades, y 

estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural y emprender acciones para un uso responsable, 

su conservación y mejora. 

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista los social, económico, cultural, 

tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad para afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su 

resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del 

planeta. 

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y 

sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

8. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y de la 

infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución española y la Unión Europea, valorando de la función del 

Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas, y 

promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 

 
 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

Competencia específica 1  

   1.1.b. Utilizar dispositivos y recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma segura. 
 

   2.1.b. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas y realizando predicciones. 

   2.2.b. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, 
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social y cultural. 

   2.3.b. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas sencillas de indagación, empleando 
de forma segura instrumentos y registrando las observaciones a través de registros claros.                                                                                                                                                                                                                      

   2.4.b. Dar ejemplos de posibles respuestas a las preguntas planteadas, comparando la información y resultados obtenidos con las predicciones realizadas. 

   2.5.b. Comunicar de forma oral o gráfica el resultado de las investigaciones, explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion. 

Competencia específica 3 

   3.1.b. Realizar, de forma guiada, un producto final sencillo que dé solución a un problema de diseño, probando en equipo diferentes prototipos y utilizando 
de forma segura los materiales adecuados. 

   3.2.b. Presentar de forma oral o gráfica el producto final de los proyectos de diseño, explicando los pasos seguidos con ayuda de un  guion. 

   3.3.b. Mostrar interés por el pensamiento computacional, participando en la resolución guiada de problemas sencillos de programación. 

Competencia específica 4 

   4.1.b. Distinguir acciones que favorezcan el bienestar emocional y social, reconociendo las emociones propias y las de los demás e identificando las 
relaciones familiares y escolares a las que pertenecen. 

   4.2.b. Reconocer hábitos de  vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización de las partes del cuerpo implicadas en las funciones vitales, 
valorando la importancia de la higiene, una alimentación variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso y el 
uso adecuado de las tecnologías. 

                                                                       Competencia específica 5 

   5.1.b. Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural a través de metodologías de 
indagación, utilizando las herramientas y procesos adecuados de forma pautada, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 

   5.2.b. Reconocer conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural, por medio de la observación, la 
manipulación y la experimentación, y de los principales cambios y adaptaciones que ha ido desarrollando el ser humano para sus necesidades. 

   5.3.b. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del patrimonio natural y cultural, reconociéndolo como un bien común y 
adoptando conductas respetuosas para su disfrute. 

Competencia específica 6 

   6.1.b. Mostrar estilos de vida sostenible y valorar la importancia del respeto, los cuidados, la corresponsabilidad y la protección de los elementos y seres del 
planeta, identificando la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio como el suelo y el agua. 

Competencia específica 7 

   7.1.b. Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, empleando nociones de medida y sucesión básicas, identificando las acciones y 
hechos más destacados de su entorno cercano. 

   7.2.a. Conocer las principales formas de vida del pasado, incorporando la perspectiva de género. 

Competencia específica 8 

   8.1.b. Recoger información acerca de manifestaciones culturales del propio entorno, identificando algunas manifestaciones populares del patrimonio 
andaluz y algunas obras de artistas de Andalucía, mostrando respeto consigo y a otras personas, facilitando el bienestar propio y de los otros, valorando su 
diversidad y riqueza, y apreciándolas como fuente de aprendizaje. 

   8.2.b. Mostrar actitudes que fomentan la igualdad de género y las conductas no sexistas, reconociendo modelos positivos en el entorno cercano. 

Competencia específica 9 

   9.1.b. Identificar y asumir distintos roles de responsabilidad y establecer acuerdos de forma dialógica y democrática, empleando un lenguaje inclusivo y no 
violento, como parte de grupos próximos a su entorno. 
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   9.2.b. Identificar instituciones cercanas, señalando y valorando las funciones que promueven una buena convivencia. 

   9.3.b. Conocer e interiorizar normas básicas como peatones y usuarios de los medios de locomoción, tomando conciencia de la importancia de la movilidad 
segura, saludable y sostenible tanto para las personas como para el planeta. 

 

                                                                         

ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural 

de España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información más relevante, y valorando con ayuda 

aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas. 

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir 

conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales 

variadas. 

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas principales y la información explícita e 

implícita, realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y para 

responder a necesidades e intereses comunicativos diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando correctamente los contenidos y 

aplicando estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a 

demandas comunicativas concretas. 

6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con el debido acompañamiento, 

evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para 

comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 

7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para 

iniciar la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión 

social. 

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre 

ellos e identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como 

manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria. 

9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos en contextos significativos, 

utilizando la terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de 

producción y comprensión oral y escrita. 
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10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y 

rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. 
 

 

 

1º 
TR 

2º 
TR 

3º 
TR 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Competencia específica 1  
   1.1.b. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su entorno, valorando la igualdad en las diferencias. 

   1.2.b. Reconocer, de manera acompañada y en contextos próximos, algunos prejuicios y estereotipos lingüísticos y culturales muy frecuentes.1.3.b. 
Reconocer rasgos de 
la modalidad lingüística y 
de las tradiciones literarias 
populares andaluzas. 

   1.3.b. Reconocer rasgos de la modalidad lingüística y de las tradiciones literarias populares andaluzas. 

Competencia específica 2 

   2.1.b. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales y los mensajes explícitos y los mensajes implícitos 
más sencillos, e iniciando, de manera acompañada, la valoración del contenido y de los elementos no verbales más elementales. 

Competencia específica 3 
   3.1.b. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada y utilizando recursos 

no verbales elementales. 

   3.2.b. Participar en interacciones orales espontáneas, incorporando estrategias elementales de escucha activa y de cortesía lingüística.3.3.b. Reproducir 
textos ora- 
les sencillos de la literatura 
infantil andaluza. 

   3.3.b. Reproducir textos orales sencillos de la literatura infantil andaluza. 

Competencia específica 4 

   4.1.b. Comprender el sentido global y la información relevante de textos cercanos, escritos y multimodales, a partir de estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la lectura. 

   4.2.b. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales elementales de textos 
escritos y multimodales sencillos, valorando su contenido y estructura. 

Competencia específica 5 

   5.1.b. Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes en distintos soportes, desde las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, 
ajustándose a modelos dados y movilizando, de manera acompañada, 
estrategias elementales, individuales o grupales, de planificación, textualización y revisión. 

Competencia específica 6 

   6.1.b. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas y re- 
creándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados. 
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   6.2.b. Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal, realizado de manera 
acompañada. 

   6.3.b. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la 
información. 

Competencia específica 7 

   7.1.b. Leer con progresiva autonomía textos de distintos autores y autoras acordes con sus gustos e intereses, seleccionados de manera acompañada, desde 
las diferentes etapas del proceso evolutivo de la lectura. 

   7.2.b. Compartir oralmente la experiencia y disfrute por la lectura, participando en comunidades lectoras de 
ámbito escolar. 

Competencia específica 8 
   8.1.b. Escuchar y leer de manera acompañada textos orales y escritos de la literatura infantil, que recojan diversidad de autores y autoras, estableciendo de 

manera acompañada relaciones elementales entre ellos y con otras manifestaciones artísticas o culturales. 

   8.2.b. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o  colectivos con intención literaria, adaptados a las diferentes etapas del proceso 
evolutivo de la escritura, ajustándose a modelos dados, en distintos 
soportes y complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

   8.3.b. Conocer e interpretar pequeños textos literarios a partir de pautas y modelos dados como las retahílas tradicionales andaluzas. 

Competencia específica 9 

   9.1.b. Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando especial atención a la concordancia y a las relaciones de 
significado entre las palabras, a partir de la observación, comparación y 
transformación de palabras y enunciados, en un proceso acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos. 

   9.2.b. Revisar y mejorar los textos propios y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística y usando la terminología lingüística básica adecuada. 

Competencia específica 10 

   10.1.b. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios identificados a partir de la reflexión grupal acompañada sobre los aspectos elementales, verbales y no 
verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de 
género 

   10.2.b. Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias elementales para la escucha 
activa, la comunicación asertiva y el consenso, iniciándose en la gestión dialogada de conflictos. 

                    

 

ÁREA: MATEMÁTICAS 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas mediante conceptos, 

herramientas y estrategias para analizar la información más relevante. 

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras 

de proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado. 
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3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, 

de forma guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su validez, adquirir e integrar nuevo 

conocimiento. 

4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, generalizando e 

interpretando, modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en 

la vida cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos diversos. 

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, 

escrito, gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas. 

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la 

confianza en las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de frustración en el 

ensayo y error. 

8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el valor de la diversidad y 

participando activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante 

de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 
 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: MATEMÁTICAS 

Competencia específica 1  

   1.1.b. Comprender las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o herramientas, entendiendo mensajes verbales, escritos y visuales. 

   1.2.b. Proporcionar ejemplos de representaciones de situaciones problematizadas sencillas, con recursos manipulativos y gráficos que ayuden en la 
resolución de un problema de la vida cotidiana, individualmente y cooperando entre iguales. 

Competencia específica 2 

   2.1.b Emplear algunas estrategias adecuadas en la resolución de problemas, mostrando interés e implicación en la resolución. 

   2.2.b. Obtener posibles soluciones a problemas, de forma guiada, aplicando estrategias básicas de resolución, manipulando materiales en un proceso de 
ensayo y error. 
 

    2.3.b. Describir verbalmente la idoneidad de las soluciones de un problema a partir de las preguntas previamente planteadas, argumentando la respuesta. 

Competencia específica 3 

   3.1.b. Realizar conjeturas matemáticas sencillas, investigando patrones, propiedades y relaciones de forma guiada, explorando fenómenos y esbozando 
algunas ideas con sentido. 

   3.2.b. Dar ejemplos de problemas a partir de situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente, planteando preguntas y exponiendo ideas sobre 
situaciones matemáticas. 

Competencia específica 4 
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   .4.1.b. Describir rutinas y actividades sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso, utilizando principios básicos del pensamiento computacional 
de forma guiada, realizando procesos simples en formato digital. 

   4.2.b. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, de forma guiada, en el proceso de resolución de problemas. 

Competencia específica 5 

   5.1.b. Reconocer conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando conocimientos y experiencias propias, comenzando a aplicar las 
matemáticas en su contexto cotidiano. 

   5.2.b. Reconocer las matemáticas presentes en la vida cotidiana y en otras áreas, estableciendo conexiones sencillas entre ellas, interpretando la 
información gráfica de medios visuales del contexto. 

Competencia específica 6 

   6.1.b. Reconocer el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana, adquiriendo vocabulario específico básico, utilizando terminología 
matemática básica. 

   6.2.b. Explicar, de forma verbal o gráfica, ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos en la resolución de un problema o los resultados 
matemáticos, comenzando a utilizar distintos lenguajes a través de medios tradicionales o digitales. 

Competencia específica 7 

   7.1.b. Reconocer las emociones básicas propias al abordar retos matemáticos, pidiendo ayuda solo cuando sea necesario, siendo perseverante, 
manifestando y controlando sus emociones.  

   7.2.b. Expresar actitudes positivas ante retos matemáticos, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje, superando la frustración y 
desarrollando su disposición ante el aprendizaje. 

Competencia específica 8 

   8.1.b. Participar respetuosamente en el trabajo en equipo, estableciendo relaciones saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución pacífica de 
conflictos, mostrando autoconfianza y viviendo situaciones de igualdad. 

   8.2.b. Aceptar la tarea y rol asignado en el trabajo en equipo, cumpliendo con las responsabilidades individuales, contribuyendo a la consecución de los 
objetivos del grupo y estableciendo relaciones saludables. 

 

                                                                                                                

3.3.6.         CONCRECIÓN CURRICULAR 3º EP 
 
    

ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, comunicarse y trabajar de manera 

individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo.  

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento 

científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 
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3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, para generar cooperativamente un 

producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, desarrollando hábitos saludables fundamentados 

en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social. 

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, analizando su organización y propiedades, y 

estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural y emprender acciones para un uso responsable, 

su conservación y mejora. 

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista los social, económico, cultural, 

tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad para afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su 

resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del 

planeta. 

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y 

sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, y reflexionando sobre cuestiones éticas, 

para contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de la integración europea. 

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y de la 

infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución española y la Unión Europea, valorando de la función del 

Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas, y 

promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 

 

 

1º 

TR. 

2º 

TR. 

3º 

TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Utilizar dispositivos y recursos digitales, de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma segura, iniciándose en la búsqueda de 

información, a través del uso de estrategias básicas de comunicación, trabajando de forma individual y en equipo y creando con ayuda contenidos digitales 

sencillos. 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Demostrar curiosidad por el medio natural, social y cultural que tiene lugar a su alrededor, formulando preguntas, realizando predicciones y 

comenzando a establecer de forma guiada el razonamiento de estas. 

   2.2.a. Buscar e iniciarse en el uso de estrategias de selección de información, de diferentes fuentes seguras y fiables, comenzando a adquirir léxico científico 

básico, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural. 
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   2.3.a. Iniciarse en la realización de experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas de indagación y modelos 

simples, empleando de forma segura instrumentos y dispositivos básicos, realizando las observaciones y mediciones apropiadas y registrándolas 

adecuadamente. 

   2.4.a. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, empezando a utilizar diversas estrategias que faciliten la interpretación de la información y 

los resultados obtenidos, comparándolos con las predicciones realizadas. 

   2.5.a. Presentar, con ayuda, algunos resultados de las investigaciones en diferentes formatos, comenzando a utilizar lenguaje científico básico y explicando 

con progresiva autonomía los pasos seguidos. 

Competencia específica 3 

   3.1.a. Diseñar en equipo un producto final sencillo, iniciándose en la construcción, que dé solución a un problema de diseño, proponiendo posibles 

soluciones, probando diferentes prototipos y utilizando de forma segura y con apoyo algunas herramientas, técnicas y materiales adecuados. 

   3.2.a. Presentar el producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y explicando los pasos seguidos con la ayuda de un guion. 

   3.3.a. Presentar aplicaciones sencillas de programación, para ayudar en la resolución de problemas sencillos de acuerdo con los principios básicos del 

pensamiento computacional. 

Competencia específica 4 

   4.1.a. Reconocer actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las emociones propias y las de los demás, estableciendo relaciones 

afectivas saludables. 

   4.2.a. Identificar hábitos de vida saludables desde el conocimiento de las distintas partes del cuerpo y las funciones vitales, valorando la importancia de una 

alimentación variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el descanso y la higiene. 

Competencia específica 5 

   1.a. Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural, a través de metodologías de 

indagación, utilizando las herramientas y procesos adecuados, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad.  

   5.2.a. Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural, iniciándose en la comprensión de las relaciones que se 

establecen y de los cambios y adaptaciones protagonizadas por los seres humanos a través del tiempo para sus necesidades y las distintas organizaciones 

sociales que han ido desarrollándose. 

   5.3.a. Valorar y proteger el patrimonio natural y cultural, considerándolo un bien común y adoptando conductas respetuosas para su disfrute. 

Competencia específica 6 

   6.1.a. Identificar problemas eco-sociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica estilos de vida sostenible, reconociendo comportamientos 

respetuosos de cuidado y protección del entorno y uso sostenible de los recursos naturales. 

Competencia específica 7 

   7.1.a. Identificar hechos del entorno social y cultural de la historia, empleando las nociones de causalidad, simultaneidad y sucesión, y contextualizando 

acontecimientos relevantes de su entorno más cercano desde el punto de vista histórico.  

   7.2.a. Conocer las principales características de las personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades de la historia. 

Competencia específica 8 
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   8.1.a. Colaborar en acciones orientadas al bienestar individual y colectivo del entorno, identificando diferentes realidades del mismo derivadas de la 

procedencia geográfica, valorando la diversidad cultural y la igualdad de género y mostrando respeto hacia las diferencias.  

   8.2.a. Identificar y apreciar las acciones que fomentan la igualdad de género y las conductas no sexistas, reconociendo modelos positivos en la comunidad. 

Competencia específica 9 

   9.1.a. Participar de forma constructiva dentro de la comunidad escolar, realizando de forma guiada actividades que influyan en el bienestar colectivo, 

asumiendo responsabilidades, respetando las normas y los derechos de los otros y estableciendo acuerdos de forma dialogada y democrática, empleando 

un lenguaje inclusivo y no violento.  

   9.2.a. Reconoce los principales órganos de gobierno y funciones de la administración local, apreciando la importancia de su gestión para la seguridad 

integral ciudadana y la participación democrática. 

   9.3.a. Conocer e interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios públicos como peatones y usuarios de los medios de locomoción, 

identificando algunas señales de tráfico, iniciándose en la toma de conciencia de la importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible tanto para las 

personas como para el planeta. 

 

 

ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural 

de España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información más relevante, y valorando con ayuda 

aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas. 

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir 

conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales 

variadas. 

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas principales y la información explícita e 

implícita, realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y para 

responder a necesidades e intereses comunicativos diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando correctamente los contenidos y 

aplicando estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a 

demandas comunicativas concretas. 
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6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con el debido acompañamiento, 

evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para 

comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 

7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para 

iniciar la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión 

social. 

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre 

ellos e identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como 

manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria. 

9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos en contextos significativos, 

utilizando la terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de 

producción y comprensión oral y escrita. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y 

rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. 

 

1º 

TR. 

2º 

TR. 

3º 

TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Mostrar interés y respeto por las distintas lenguas y variedades dialectales de su entorno, incluidas las lenguas de signos, identificando algunas 

palabras sencillas de uso cotidiano. 

   1.2.a. Identificar en contextos próximos, a partir de modelos dados, prejuicios y estereotipos lingüísticos frecuentes, reconociendo la pluralidad lingüística 

de su entorno como una fuente de riqueza cultural. 

   1.3.a. Identificar y reconocer de manera acompañada rasgos de la modalidad lingüística andaluza. 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales, los mensajes explícitos y los mensajes implícitos 

más sencillos, iniciando, de manera acompañada, la valoración crítica del contenido y de los elementos no verbales elementales. 

Competencia específica 3 

   3.1.a. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada y a partir de modelos dados, ajustando el discurso a la situación 

comunicativa y utilizando recursos no verbales básicos. 

   3.2.a. Participar en interacciones orales espontáneas, respetando las normas básicas de la cortesía lingüística e iniciándose en estrategias de escucha activa. 

   3.3.a. Conocer y producir textos orales y multimodales sencillos con planificación acompañada, propios de la literatura infantil andaluza, a partir de modelos 

dados. 
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Competencia específica 4 

   4.1.a. Leer de manera silenciosa y en voz alta textos escritos y multimodales sencillos, identificando el sentido global y la información relevante para 

construir conocimiento. 

   4.2.a. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no verbales elementales de textos escritos y multimodales, valorando su 

contenido y estructura e iniciándose en la evaluación de su fiabilidad, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica 5 

   5.1.a. Producir textos escritos y multimodales sencillos, con coherencia y adecuación, en distintos soportes, seleccionando el modelo discursivo que mejor 

responda a cada situación comunicativa, iniciándose en el uso de las normas gramaticales y ortográficas más sencillas al servicio de la cohesión y 

progresando, de manera acompañada, en la movilización de estrategias sencillas, individuales o grupales, de planificación, textualización y revisión. 

Competencia específica 6 

   6.1.a. Localizar y seleccionar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, para un proceso de investigación, e iniciarse en procesos para 

contrastar los resultados, citándolas y recreándolas mediante la adaptación de modelos dados. 

   6.2.a. Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal o ecosocial orientado y 

realizado de manera acompañada. 

   6.3.a. Adoptar, de manera acompañada, hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la 

búsqueda y la comunicación de la información. 

Competencia específica 7 

   7.1.a. Leer de manera autónoma o acompañada textos de diversos autores y autoras, ajustados a sus gustos e intereses y seleccionados con creciente 

autonomía, avanzando en la construcción de su identidad lectora para conseguir que sea una fuente de placer. 

   7.2.a. Compartir la experiencia de lectura, en soportes sencillos, participando en comunidades lectoras en el ámbito escolar para conseguir disfrutar de la 

dimensión social de la lectura. 

Competencia específica 8 

   8.1.a. Escuchar y leer de manera acompañada textos variados de la literatura infantil universal, que recojan diversidad de autores y autoras, relacionándolos 

en función de los temas y con otras manifestaciones artísticas o culturales de manera acompañada. 

   8.2.a. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, recreando de manera personal los modelos dados, 

y complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

   8.3.a. Conocer pequeños textos literarios de la literatura tradicional andaluza. 

Competencia específica 9 

   9.1.a. Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando especial atención a la relación entre el sujeto y el verbo, a partir 

de la observación, comparación y manipulación de palabras, enunciados y textos, en un proceso acompañado de producción o comprensión de textos en 

contextos significativos. 

   9.2.a. Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión 

metalingüística y usando la terminología básica adecuada. 
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Competencia específica 10 

   10.1.a. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios e iniciar la identificación de los abusos de poder a través de la palabra a partir de la reflexión grupal 

acompañada sobre los aspectos básicos, verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.  

   10.2.a. Iniciar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas para la comunicación asertiva y el consenso, progresando en la 

gestión dialogada de conflictos. 

 

 

 

ÁREA: MATEMÁTICAS 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas mediante conceptos, 

herramientas y estrategias para analizar la información más relevante. 

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras 

de proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado. 

3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, 

de forma guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su validez, adquirir e integrar nuevo 

conocimiento. 

4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, generalizando e 

interpretando, modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en 

la vida cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos diversos. 

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, 

escrito, gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas. 

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la 

confianza en las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de frustración en el 

ensayo y error. 

8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el valor de la diversidad y 

participando activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante 

de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 
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1º 

TR. 

2º 

TR. 

3º 

TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: MATEMÁTICAS 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Reconocer de forma verbal o gráfica, problemas de la vida cotidiana, comprendiendo las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o 

herramientas, incluidas las tecnológicas, y comenzar a interpretar mensajes verbales, escritos o visuales.  

   1.2.a. Comprender y comenzar a producir representaciones matemáticas, con recursos manipulativos y a través de esquemas o diagramas, que ayuden en la 

resolución de una situación problematizada, individualmente y cooperando entre iguales 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Comenzar a comparar y a emplear diferentes estrategias para resolver un problema de forma pautada, implicándose en la resolución.  

   2.2.a. Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida, manipulando y tanteando analogías sencillas. 

Competencia específica 3 

   3.1.a. Realizar y comenzar a analizar conjeturas matemáticas sencillas, investigando patrones, propiedades y relaciones de forma pautada, explorando 

fenómenos y ordenando ideas con sentido.  

   3.2.a. Ejemplificar problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente, comenzando a plantear preguntas y avanzando posibles 

conclusiones. 

Competencia específica 4 

   4.1.a. Comenzar a automatizar situaciones sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso o sigan una rutina, utilizando de forma pautada 

principios básicos del pensamiento computacional, realizando procesos simples en formato digital. 

   4.2.a. Iniciarse en el manejo de las herramientas adecuadas en el proceso de resolución de problemas. 

Competencia específica 5 

   5.1.a. Comenzar a realizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando conocimientos y experiencias propias, iniciando la aplicación y 

gestión matemática en su contexto cotidiano.  

   5.2.a. Comenzar a Identificar situaciones en contextos diversos, reconociendo las conexiones entre las matemáticas y la vida cotidiana, interpretando la 

información gráfica de diferentes medios. 

Competencia específica 6 

   6.1.a. Reconocer el lenguaje matemático sencillo e identificar mensajes presentes en la vida cotidiana en diferentes formatos, adquiriendo vocabulario 

específico básico, utilizando terminología matemática apropiada de forma oral.  

   6.2.a. Comenzar a analizar y explicar, de forma verbal o gráfica, ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos en la resolución de un problema 

o los resultados matemáticos, empleando el lenguaje verbal a través de medios tradicionales o digitales. 

Competencia específica 7 

   7.1.a. Reconocer y comenzar a identificar las emociones propias al abordar nuevos retos matemáticos, pidiendo ayuda solo cuando sea necesario y 

mostrando autoconfianza y perseverancia en el control de sus emociones.  
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   7.2.a. Expresar y mostrar actitudes positivas ante nuevos retos matemáticos tales como el esfuerzo y la flexibilidad, valorando el error como una 

oportunidad de aprendizaje, superando la frustración y desarrollando actitudes participativas. 

Competencia específica 8 

   8.1.a. Participar y comenzar a colaborar respetuosamente en el trabajo en equipo, comunicándose adecuadamente, respetando la diversidad del grupo y 

estableciendo relaciones saludables basadas en la igualdad y la resolución pacífica de conflictos, afianzando la autoconfianza en relaciones vividas en 

entornos coeducativos.  

   8.2.a. Adoptar alguna decisión en el reparto de tareas, respetando las responsabilidades individuales asignadas y comenzando a emplear estrategias 

sencillas de trabajo en equipo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos y a desarrollar una escucha activa. 

 

 
 

ÁREA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA - PLÁSTICA 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad 

y el respeto por la diversidad. 

2. Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para 

disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia.  

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el 

cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.  

4. Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el 

proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 

sentido de pertenencia. 

 
 

1º 

TR. 

2º 

TR. 

3º 

TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA - PLÁSTICA 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Identificar propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y especialmente las relacionadas con la cultura andaluza, a través de 

la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas. 

   1.2.a. Identificar manifestaciones culturales y artísticas, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, explorando sus características con actitud 

abierta e interés y estableciendo relaciones básicas entre ellas. 

Competencia específica 2 
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   2.1.a. Identificar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso 

sencillos, tanto de forma individual como colectiva. 

   2.2.a. Reconocer y comenzar a distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y artísticas que forman parte del patrimonio, con 

especial atención a las propias de la cultura andaluza, indicando los canales, medios y técnicas utilizados, analizando sus diferencias y similitudes y 

reflexionando sobre las sensaciones producidas, con actitud de interés y respeto. 

Competencia específica 3 

   3.1.a. Producir obras propias, utilizando de forma básica algunas posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales, y 

mostrando confianza en las capacidades propias. 

   3.2.a. Expresar de manera elemental y con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de manifestaciones artísticas básicas, experimentando con 

los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance. 

   3.3.a. Utilizar de forma básica distintas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y culturales andaluzas a través de su aplicación 

práctica, respetando y valorando las producciones tanto propias como ajenas. 

Competencia específica 4 

   4.1.a. Iniciar la participación de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas, trabajando de forma cooperativa en la consecución de un 

resultado final planificado y asumiendo diferentes funciones, desde la igualdad y el respeto a la diversidad. 

   4.2.a. Participar en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de forma creativa y respetuosa, utilizando elementos básicos de 

diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 

   4.3.a. Compartir los proyectos creativos, seleccionando de manera guiada las estrategias comunicativas básicas más adecuadas, explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y respetando y valorando las experiencias propias y las de los demás. 

 
 

3.3.7.         CONCRECIÓN CURRICULAR 4º EP 
 

ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, comunicarse y trabajar de manera 

individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo.  

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento 

científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 

3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, para generar cooperativamente un 

producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 
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4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, desarrollando hábitos saludables fundamentados 

en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social. 

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, analizando su organización y propiedades, y 

estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural y emprender acciones para un uso responsable, 

su conservación y mejora. 

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista los social, económico, cultural, 

tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad para afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su 

resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del 

planeta. 

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y 

sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, y reflexionando sobre cuestiones éticas, 

para contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de la integración europea. 

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y de la 

infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución española y la Unión Europea, valorando de la función del 

Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas, y 

promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 

 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

Competencia específica 1  

   1.1.b. Utilizar dispositivos y recursos digitales, de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma segura, buscando información, 
comunicándose y trabajando de forma individual y en equipo y creando contenidos digitales sencillos, aumentando la productividad y eficiencia en el propio 
trabajo. 

Competencia específica 2 

   2.1.b. Demostrar y mantener la curiosidad sobre un tema relacionado con el medio natural, social o cultural específico y cercano, formulando preguntas y 
realizando predicciones razonadas. 

   2.2.b. Buscar, seleccionar y contrastar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, usando los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico 
científico básico, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural. 

   2.3.b. Diseñar y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de 
forma segura los instrumentos y dispositivos apropiados, realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas correctamente. 

   2.4.b. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis e interpretación de la información y los resultados obtenidos, valorando 
la coherencia de las posibles soluciones, comparándolas con las predicciones realizadas. 

   2.5.b. Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el mensaje y el formato a la audiencia que va dirigido, utilizando lenguaje científico y 
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explicando los pasos seguidos. 

Competencia específica 3 

   3.1.b. Construir en equipo un producto final sencillo que dé solución a un problema de diseño, proponiendo posibles soluciones, probando diferentes 
prototipos y utilizando de forma segura las herramientas, técnicas y materiales adecuados. 

   3.2.b. Presentar el producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y explicando los pasos seguidos. 

   3.3.b. Resolver, de forma guiada, problemas sencillos de programación, modificando algoritmos de acuerdo con los principios básicos del pensamiento 
computacional. 

Competencia específica 4 

   4.1.b. Mostrar actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las emociones propias y las de los demás, mostrando empatía y 
estableciendo relaciones afectivas saludables. 

   4.2.b. Identificar hábitos de vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización y funciones de los aparatos y sistemas que intervienen en las 
funciones vitales de relación y nutrición, estableciendo relaciones entre ellos y valorando la importancia de una alimentación variada, equilibrada y 
sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso y la higiene en la prevención de enfermedades y accidentes. 
 
 

                                                                       Competencia específica 5 

   5.1.b. Identificar las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural, a través de metodologías de 
indagación, utilizando las herramientas y procesos adecuados, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 

   5.2.b. Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural, mostrando comprensión de las relaciones que se 
establecen y de los cambios y adaptaciones protagonizadas por los seres humanos a través del tiempo, para sus necesidades y las distintas organizaciones 
sociales que han ido desarrollándose. 

   5.3.b. Valorar y proteger el patrimonio natural y cultural, considerándolo un bien común, adoptando conductas respetuosas para su disfrute y proponiendo 
acciones para su conservación y mejora. 

Competencia específica 6 

   6.1.b. Identificar problemas ecosociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica estilos de vida sostenible, reconociendo comportamientos 
respetuosos de cuidado y protección del entorno y uso sostenible de los recursos naturales, expresando los cambios positivos y negativos causados en el 
medio por la acción humana. 

Competencia específica 7 

   7.1.b. Identificar hechos del entorno social y cultural desde la Prehistoria hasta la Edad Antigua, su relevancia e impacto en Andalucía, empleando las 
nociones de causalidad, simultaneidad y sucesión, y contextualizando acontecimientos relevantes desde el punto de vista histórico. 

   7.2.b. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades desde la Prehistoria hasta la Edad Antigua. 
Competencia específica 8 

   8.1.b. Contribuir al bienestar individual y colectivo de la sociedad, analizando la importancia demográfica, cultural y económica de las migraciones en la 
actualidad, valorando la diversidad cultural y la igualdad de género y mostrando empatía y respeto hacia las diferencias. 

   8.2.b. Valorar positivamente las acciones que fomentan la igualdad de género y las conductas no sexistas, reconociendo modelos positivos a lo largo de la 
historia. 

Competencia específica 9 

   9.1.b. Participar de forma eficaz y constructiva dentro de la comunidad escolar, realizando actividades que influyan en el bienestar colectivo, asumiendo 
responsabilidades, respetando las normas y explicando los derechos del niño y estableciendo acuerdos de forma dialogada y democrática, empleando un 
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lenguaje inclusivo y no violento y la escucha activa. 

   9.2.b. Conocer los principales órganos de gobierno y funciones de diversas administraciones y servicios públicos del ámbito local y provincial, valorando la 
importancia de su gestión para la seguridad integral ciudadana y la participación democrática. 

   9.3.b. Conocer e interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios públicos como peatones y usuarios de los medios de locomoción, 
conociendo las señales de tráfico y tomando conciencia de la importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible tanto para las personas como para 
el planeta. 

 

 

 

ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

       1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de  

España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como 

fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información más relevante, y valorando con ayuda 

aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas. 

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir 

conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales variadas. 

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas principales y la información explícita e implícita, 

realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y para responder a 

necesidades e intereses comunicativos diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando correctamente los contenidos y aplicando 

estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a demandas 

comunicativas concretas. 

6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con el debido acompañamiento, evaluando 

su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para comunicarla de manera 

creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 

7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar 

la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión social. 

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e 

identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como manifestación artística 

y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria. 
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9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la 

terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de producción y 

comprensión oral y escrita. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y 

rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. 

 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Competencia específica 1  

   1.1.b. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su entorno, identificando algunas expresiones de uso cotidiano 

   1.2.b. Identificar, con cierta autonomía y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos lingüísticos frecuentes, aportando alternativas y reconociendo la 
diversidad lingüística de su entorno como una fuente de riqueza cultural.  

   1.3.b. Identificar y reconocer rasgos de la modalidad lingüística andaluza, con especial atención a la variedad del entorno del alumnado. 

Competencia específica 2 

   2.1.b. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales, los mensajes explícitos y los mensajes implícitos 
más sencillos, y progresando, de manera acompañada, en la valoración crítica del contenido y de los elementos no verbales elementales. 

Competencia específica 3 

   3.1.b. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada, ajustando el discurso a la situación comunicativa y utilizando 
recursos no verbales básicos. 

   3.2.b. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias básicas de escucha activa y cortesía lingüística. 

   3.3.b. Conocer y producir textos orales y multimodales con planificación acompañada, propios de la literatura infantil andaluza. 

Competencia específica 4 

   4.1.b. Comprender el sentido global y la información relevante de textos sencillos, escritos y multimodales, realizando inferencias a partir de estrategias 
básicas de comprensión antes, durante y después de la lectura. 

   4.2.b. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales elementales de textos escritos y multimodales, valorando su 
contenido y estructura e iniciándose en la evaluación de su fiabilidad. 

Competencia específica 5 

   5.1.b. Producir textos escritos y multimodales sencillos, con coherencia y adecuación, en distintos soportes, seleccionando el modelo discursivo  que mejor 
responda a cada situación comunicativa, iniciándose en el uso de las normas gramaticales y ortográficas más sencillas al servicio de la cohesión y 
progresando, de manera acompañada, en la movilización de estrategias sencillas, individuales o grupales, de planificación, textualización y revisión. 

Competencia específica 6 

   6.1.b. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, con especial atención a las digitales, citándolas, evaluando su fiabilidad y 
recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos. 

   6.2.b. Compartir, de manera creativa, los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal o 
ecosocial, realizado de manera progresivamente autónoma. 

   6.3.b. Adoptar hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
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comunicación de la información, de manera progresivamente autónoma. 

Competencia específica 7 

   7.1.b. Leer con progresiva autonomía o de forma acompañada textos de diversos autores y autoras, ajustados a sus gustos e intereses y seleccionados con 
creciente autonomía, avanzando en la construcción de su identidad lectora para conseguir que sea una fuente de placer. 

   7.2.b. Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en comunidades lectoras en el ámbito escolar para conseguir disfrutar 
de la dimensión social de la lectura. 

Competencia específica 8 

   8.1.b. Escuchar y leer, de manera acompañada, textos variados de la literatura infantil universal, que recojan diversidad de autores y autoras, 
relacionándolos en función de temas y aspectos elementales del género literario, e interpretándolos y relacionándolos con otras manifestaciones artísticas o 
culturales de manera acompañada. 

   8.2.b. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, recreando de manera personal los modelos dados, 
en distintos soportes y complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

   8.3.a. Conocer pequeños textos literarios de la literatura tradicional andaluza. 

Competencia específica 9 

   9.1.b. Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, utilizando la terminología elemental adecuada, prestando especial atención 
a la relación entre sustantivos, adjetivos y verbos, a partir de la observación, comparación y manipulación de palabras, enunciados y textos, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos. 

   9.2.b. Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera acompañada, a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística y usando la terminología básica adecuada. 

Competencia específica 10 

   10.1.b. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios e identificar los abusos de poder a través de la palabra a partir de la reflexión grupal acompañada 
sobre los aspectos básicos, verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género. 

   10.2.b. Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas para la escucha activa, y la comunicación asertiva y el 
consenso, progresando en la gestión dialogada de conflictos. 

 

 

 

ÁREA: MATEMÁTICAS 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

       1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y 

estrategias para analizar la información más relevante. 

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de 

proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado. 

3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma 

guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su validez, adquirir e integrar nuevo conocimiento. 
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4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, generalizando e interpretando, 

modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida 

cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos diversos. 

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, 

gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas. 

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en 

las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones de incertidumbre, para mejorar 

la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de frustración en el ensayo y error. 

8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando 

activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas, 

fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 

 

 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: MATEMÁTICAS 

Competencia específica 1  

   1.1.b. Reconocer e Interpretar, de forma verbal o gráfica, problemas de la vida cotidiana, comprendiendo las preguntas planteadas a través de diferentes 
estrategias o herramientas, incluidas las tecnológicas, e interpretar mensajes verbales, escritos o visuales. 

   1.2.b. Producir representaciones matemáticas, con recursos manipulativos y a través de esquemas o diagramas, que ayuden en la resolución de una 
situación problematizada, individualmente y cooperando entre iguales. 

Competencia específica 2 

   2.1.b. Comparar y emplear diferentes estrategias para resolver un problema de forma pautada, implicándose en la 
resolución y tomando decisiones. 

   2.2.b. Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida, manipulando, tanteando y realizando analogías. 

   2.3.b. Demostrar y describir la corrección matemática de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto planteado, argumentando la 
respuesta. 

Competencia específica 3 

    3.1.b. Realizar y analizar conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y relaciones de forma pautada, explorando fenómenos, 
ordenando ideas con sentido y argumentando conclusiones. 

   3.2.b. Dar ejemplos de problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente, planteando preguntas y comenzando a 
argumentar sobre las conclusiones. 

Competencia específica 4 

   4.1.b. Automatizar situaciones sencillas de la vida coti- diana que se realicen paso a paso o sigan una rutina, utilizando de forma pautada principios básicos 
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del pensamiento computacional, realizando procesos simples en formato digital y definiendo la actividad o rutina. 

   4.2.b. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en el proceso de resolución de problemas.  

Competencia específica 5 

   5.1.b. Realizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando conocimientos y experiencias propias, resolviendo situaciones 
matemáticas en su contexto cotidiano. 

   5.2.b. Identificar e interpretar situaciones en contextos diversos, reconociendo las conexiones entre las matemáticas y la vida cotidiana, interpretando la 
información gráfica de diferentes medios y su interrelación con situaciones contextuales. 

Competencia específica 6 

   6.1.b. Reconocer el lenguaje matemático sencillo e identificar y comprender mensajes presentes en la vida cotidiana en diferentes formatos, adquiriendo 
vocabulario específico básico, utilizando dicho lenguaje para expresar ideas matemáticas elementales de forma oral y escrita. 

   6.2.b. Analizar y explicar, de forma verbal o gráfica, ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos en la resolución de un problema y los 
resultados matemáticos, empleando el lenguaje verbal y gráfico a través de medios tradicionales o digitales. 

 
 

Competencia específica 7 

   7.1.b. Reconocer e identificar las emociones   propias   al abordar nuevos retos matemáticos, pidiendo ayuda solo cuando sea necesario y desarrollando así 
la autoconfianza, la perseverancia y el control de sus emociones. 

   7.2.b. Expresar y mostrar actitudes positivas y colaborativas ante nuevos retos matemáticos tales como el esfuerzo y la flexibilidad, valorando el error como 
una oportunidad de aprendizaje, superando la frustración y desarrollando una actitud participativa. 

Competencia específica 8 

   8.1.b. Participar y colaborar activa y respetuosamente en el trabajo en equipo, comunicándose adecuadamente, respetando la diversidad del grupo y 
estableciendo relaciones saludables basadas en la igualdad y la resolución pacífica de conflictos, afianzando la autoconfianza para participar en situaciones 
de convivencia coeducativa. 

   8.2.b. Participar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades individuales asignadas y empleando estrategias sencillas de trabajo 
en equipo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos, desarrollando destrezas de escucha activa y una comunicación efectiva. 

 

 

3.3.8.         CONCRECIÓN CURRICULAR 5º EP 
 

ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, comunicarse y trabajar de manera individual, 

en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo.  

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento 

científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 
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3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, para generar cooperativamente un 

producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, desarrollando hábitos saludables fundamentados 

en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social. 

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, analizando su organización y propiedades, y 

estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural y emprender acciones para un uso responsable, 

su conservación y mejora. 

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista los social, económico, cultural, 

tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad para afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su 

resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del 

planeta. 

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y 

sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, y reflexionando sobre cuestiones éticas, 

para contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de la integración europea. 

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y de la 

infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución española y la Unión Europea, valorando de la función del 

Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas, y 

promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 
 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma segura y adecuada, buscando información, 
comunicándose y trabajando de forma individual y en equipo, comenzando a realizar actividades en red, creando contenidos digitales sencillos, 
interpretando y organizando la información y aumentando la productividad y eficiencia en el propio trabajo. 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Demostrar y tratar de mantener la curiosidad sobre un tema relacionado con el medio natural, social o cultural propio de su entorno, formulando 
preguntas y realizando predicciones razonadas. 

   2.2.a. Buscar, seleccionar y comenzar a utilizar mecanismos para contrastar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, iniciándose en el uso de 
los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y 
cultural. 

   2.3.a. Iniciarse en el diseño y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas de indagación y modelos, 
empleando de forma segura los instrumentos y dispositivos adecuados, realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas correctamente. 
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   2.4.a. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, iniciándose en el análisis e interpretación de la información y los resultados obtenidos, 
comenzando a tomar conciencia sobre el valor de la coherencia de las posibles soluciones, comparándolas con las predicciones realizadas. 

   2.5.a. Comunicar, siguiendo pautas, algunos de los resultados de las investigaciones, buscando la adaptación del mensaje y el formato a la audiencia que 
va dirigido, utilizando lenguaje científico y explicando los pasos seguidos. 

Competencia específica 3 

   3.1.a. Presentar problemas de diseño que se resuelvan con la creación de un prototipo o solución digital, iniciando la evaluación de las necesidades del 
entorno y estableciendo objetivos concretos. 

   3.2.a. Diseñar de forma guiada soluciones a los problemas planteados con técnicas sencillas de los proyectos de diseño y pensamiento computacional, 
mediante estrategias básicas de gestión de proyectos cooperativos, teniendo en cuenta los recursos necesarios. 

   3.3.a. Diseñar un producto final que dé solución a un problema de diseño, mediante estrategias cooperativas, como prototipos o soluciones digitales, 
utilizando de forma segura las herramientas, dispositivos, técnicas y materiales adecuados. 

   3.4.a. Presentar y comunicar el resultado de los proyectos de diseño, explicando los pasos seguidos, justificando por qué ese prototipo o solución digital 
cumple con los requisitos del proyecto y proponiendo posibles retos para futuros proyectos. 

Competencia específica 4 

   4.1.a. Reconocer actitudes y conductas que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las emociones propias y respetando las de los demás, 
fomentando relaciones afectivas saludables basadas en la actividad física y la gestión del tiempo libre y usos de las tecnologías 

   4.2.a. Valorar hábitos de vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización y funciones de los aparatos y sistemas que intervienen en las 
funciones vitales de relación, nutrición y reproducción, estableciendo relaciones entre ellos y valorando la importancia de una alimentación variada, 
equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso, la higiene, la prevención de enfermedades y accidentes, y el uso 
adecuado de las tecnologías. 

 
Competencia específica 5 

   5.1.a. Identificar y describir las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural a través de 
metodologías de indagación, utilizando las herramientas y procesos adecuados, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 

   5.2.a. Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural, mostrando comprensión de las relaciones que se 
establecen, visibilizando los problemas que genera el uso del espacio y sus transformaciones, los cambios producidos por el ser humano y las distintas 
organizaciones sociales que se han desarrollado. 

   5.3.a. Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y mejora del patrimonio natural y cultural a través de propuestas que reflejen compromisos y 
conductas en favor de la sostenibilidad. 

Competencia específica 6 
   6.1.a. Identificar estilos de vida sostenible y consecuentes con el respeto, los cuidados y la protección de las personas y del planeta, a partir del análisis 

crítico de la intervención humana en el entorno.  

   6.2.a. Promover una actitud emprendedora en la búsqueda, contraste y evaluación de propuestas para afrontar problemas ecosociales, partiendo del 
análisis crítico de las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno. 

Competencia específica 7 

   7.1.a. Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre diferentes elementos del medio social y cultural de la Edad Media y la Edad 
Moderna, situando hechos en ejes cronológicos, para adoptar una actitud objetiva y analítica con respecto a la actualidad y para asumir un compromiso 
responsable y consciente con respecto a los retos del futuro. 

   7.2.a. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades de la Edad Media y la Edad Moderna, situándolas en ejes 
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cronológicos e identificando rasgos significativos sociales en distintas épocas de la historia. 

Competencia específica 8 

   8.1.a. Contribuir al bienestar individual y colectivo mediante el análisis comparativo de los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado algunos de los diferentes territorios y sociedades del mundo, valorando la diversidad etnocultural, la cohesión social, y mostrando empatía y 
respeto por otras culturas y la igualdad de género. 

   8.2.a. Reconocer y respetar actitudes de igualdad de género y conductas no sexistas, contrastando diferentes modelos en nuestra sociedad y apreciando 
acciones contrarias a las actitudes discriminatorias. 

Competencia específica 9 

   9.1.a. Practicar una interacción respetuosa y equitativa, y resolver de forma pacífica y dialogada los conflictos, empleando un lenguaje inclusivo y no 
violento, así como la escucha activa, explicando y practicando las principales normas, derechos, deberes y libertades que forman parte de la Constitución 
española y el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

   9.2.a. Describir el funcionamiento general de los órganos de gobierno del municipio y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, valorando sus funciones y 
la gestión de los servicios públicos para la ciudadanía. 

 

 

 

ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

 

        1.Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de 

España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como 

fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información más relevante, y valorando con ayuda 

aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas. 

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir 

conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales variadas. 

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas principales y la información explícita e implícita, 

realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y para responder a 

necesidades e intereses comunicativos diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando correctamente los contenidos y aplicando 

estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a demandas 

comunicativas concretas. 

6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con el debido acompañamiento, evaluando 

su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para comunicarla de manera 

creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 
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7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar 

la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión social. 

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e 

identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como manifestación artística 

y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria. 

9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la 

terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de producción y 

comprensión oral y escrita. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y 

rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. 

 
 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Mostrar interés y respeto por las distintas lenguas y variedades dialectales, incluidas las lenguas de signos, identificando algunos rasgos de los 
dialectos y lenguas familiares del alumnado. 

    1.2.a. Detectar, con autonomía creciente y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos lingüísticos frecuentes, aportando alternativas y valorando la 
diversidad lingüística del mundo como una fuente de riqueza cultural. 

   1.3.a. Conocer los rasgos de la modalidad lingüística andaluza del entorno geográfico del alumnado. 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales y los mensajes explícitos e implícitos, valorando 
con cierta autonomía su contenido y los elementos no verbales elementales y, de manera acompañada, algunos elementos formales elementales. 

Competencia específica 3 

   3.1.a. Producir textos orales y multimodales de manera progresivamente autónoma, coherente y fluida, en contextos formales sencillos y utilizando 
correctamente recursos verbales y no verbales básicos. 

   3.2.a. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, respetando las normas de la cortesía lingüística, iniciando de manera acompañada el 
desarrollo de estrategias sencillas de escucha activa y de cooperación conversacional. 

   3.3.a. Conocer y producir textos orales y multimodales de manera progresivamente más autónoma, coherente y fluida, propios de la literatura infantil 
andaluza, utilizando correctamente recursos verbales y no verbales básicos. 

Competencia específica 4 

   4.1.a. Leer de manera silenciosa y en voz alta textos escritos y multimodales sencillos, identificando el sentido global y la información relevante, realizando 
inferencias directas de manera acompañada y superando la interpretación literal para construir conocimiento. 

   4.2.a. Analizar e interpretar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no verbales elementales de textos escritos y multimodales, 
valorando su contenido y estructura e iniciando la evaluación de su calidad, fiabilidad e idoneidad en función del propósito de lectura. 

Competencia específica 5 
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   5.1.a. Producir textos escritos y multimodales coherentes, en distintos soportes, seleccionando el modelo discursivo que mejor responda a cada situación 
comunicativa, progresando en el uso de las normas gramaticales y ortográficas básicas y movilizando, de manera acompañada, estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de planificación, redacción, revisión y edición. 

Competencia específica 6 

   6.1.a. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas, iniciándose en la evaluación de su fiabilidad y 
recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados. 

   6.2.a. Compartir de manera creativa los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal o 
ecosocial, realizado de manera acompañada. 

   6.3.a. Adoptar hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la 
información. 

Competencia específica 7 

   7.1.a. Leer de manera autónoma textos de diversos autores y autoras ajustados a sus gustos e intereses, seleccionados de manera puntualmente 
acompañada, progresando en la construcción de su identidad lectora para conseguir que sea una fuente de placer. 

   7.2.a. Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en comunidades lectoras en el ámbito escolar o local para conseguir disfrutar 
de la dimensión social de la lectura. 

Competencia específica 8 

   8.1.a. Escuchar y leer textos literarios adecuados a su edad, que recojan diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de los temas y de 
aspectos elementales de cada género literario, e interpretándolos, iniciándose en la valoración de los mismos y relacionándolos con otras manifestaciones 
artísticas o culturales de manera progresivamente autónoma. 

   8.2.a. Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, reelaborando a partir de modelos 
dados y en distintos soportes y complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

   8.3.a. Conocer y crear textos literarios a partir de manifestaciones de la cultura popular andaluza orales y escritas, tales como refranes, cantinelas y poemas. 

Competencia específica 9 

   9.1.a. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua de manera acompañada, utilizando la terminología elemental 
adecuada, formulando hipótesis y buscando contraejemplos, a partir de la observación, comparación y manipulación de palabras, enunciados y textos, en un 
proceso acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos. 

   9.2.a. Revisar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera progresivamente autónoma, a partir de la 
reflexión metalingüística y usando la terminología básica adecuada. 

Competencia específica 10 

   10.1.a. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos de poder a través de la palabra identificados mediante la reflexión grupal acompañada 
sobre distintos aspectos, verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género. 

   10.2.a. Iniciar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas para la deliberación argumentada y la gestión dialogada de 
conflictos, eligiendo soluciones entre varios modelos dados. 
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ÁREA: MATEMÁTICAS 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

 

        1.Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y 

estrategias para analizar la información más relevante. 

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de 

proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado. 

3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma 

guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su validez, adquirir e integrar nuevo conocimiento. 

4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, generalizando e interpretando, 

modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida 

cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos diversos. 

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, 

gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas. 

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en 

las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones de incertidumbre, para mejorar 

la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de frustración en el ensayo y error. 

8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando 

activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas, 

fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 
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1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: MATEMÁTICAS 

Competencia específica 1  

   1.1.a. Reconocer, interpretar e iniciarse en la comprensión de los problemas de la vida cotidiana a través de la reformulación de la pregunta, de forma verbal 
y gráfica, comprendiendo y describiendo mensajes verbales, escritos o visuales. 

   1.2.a. Comenzar a elaborar y mostrar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda y elección de estrategias y herramientas, incluidas las 
tecnológicas, para la resolución de una situación problematizada medioambiental o social, individualmente y cooperando entre iguales, comenzando a 
desarrollar una actitud de implicación. 

Competencia específica 2 

   2.1.a. Comparar, comenzar a seleccionar y emplear entre diferentes estrategias para resolver un problema tomando decisiones, aplicándose en la resolución 
y justificando la estrategia seleccionada. 

   2.2.a. Obtener posibles soluciones de un problema, seleccionando entre varias estrategias conocidas de forma autónoma, tanteando, realizando analogías y 
comenzando a descomponer en partes los problemas. 

   2.3.a. Comprobar y demostrar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto planteado, revisando durante la 
resolución la respuesta. 

Competencia específica 3 

    3.1.a. Comenzar a formular conjeturas matemáticas sencillas, investigando patrones, propiedades y relaciones de forma guiada, desarrollando ideas con 
sentido, argumentando conclusiones y saber comunicarlo. 

   3.2.a. Plantear nuevos problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelvan matemáticamente, proponiendo algunas ideas, planteando preguntas y 
argumentando conclusiones. 

Competencia específica 4 

   4.1.a. Comenzar a modelizar situaciones de la vida cotidiana, utilizando de forma pautada, principios básicos del pensamiento computacional, realizando 
procesos simples en formato digital y describiendo las tareas en pasos más simples en situaciones cotidianas. 

    4.2.a. Comenzar a emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y resolución de problemas. 

Competencia específica 5 

   5.1.a. Comenzar a utilizar conexiones entre diferentes elementos matemáticos, movilizando conocimientos y experiencias propias, aplicando las 
matemáticas en otras áreas y contextos cotidianos. 

   5.2.a. Comenzar a utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para resolver problemas en contextos no matemáticos, 
interpretando la información gráfica de diferentes medios e identificar su interrelación con las problemáticas medioambientales y sociales del entorno y de 
la Comunidad andaluza. 

 
 

Competencia específica 6 

   6.1.a. Comenzar a interpretar el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en diferentes formatos, adquiriendo vocabulario apropiado, 
utilizando este lenguaje para expresar ideas matemáticas, mostrando comprensión del mensaje. 

   6.2.a. Comenzar a comunicar en diferentes formatos las conjeturas y procesos matemáticos, utilizando lenguaje matemático adecuado, con el propósito de 
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transmitir información matemática. 

Competencia específica 7 

   7.1.a. Identificar y autorregular las emociones propias, comenzando a reconocer algunas fortalezas y debilidades propias y desarrollando así la 
autoconfianza al abordar nuevos retos matemáticos, valorando y reconociendo la importancia del bagaje cultural andaluz relacionado con las matemáticas. 

   7.2.a. Identificar en uno mismo actitudes positivas, colaborativas, comenzando a desarrollar la crítica ante nuevos retos matemáticos tales como la 
perseverancia y la responsabilidad, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje y superando la frustración, empleando una actitud participativa 
y creativa. 

Competencia específica 8 

   8.1.a. Participar, colaborar y ayudar respetuosa y responsablemente en el trabajo individual o colectivo, implicándose en retos matemáticos propuestos, 
comunicándose de forma efectiva, valorando la diversidad, mostrando empatía y estableciendo relaciones saludables basadas en el respeto, la igualdad y la 
resolución pacífica de conflictos, mostrando autocontrol y comenzando a promover situaciones de convivencia coeducativa. 

   8.2.a. Tomar iniciativas en el reparto de tareas, actuando en equipos heterogéneos con roles, asumiendo y respetando las responsabilidades individuales 
asignadas y empleando estrategias de trabajo en equipo sencillas, comunicando con destrezas de escucha activa y asertiva. 

 

 
 

3.3.9.         CONCRECIÓN CURRICULAR 6º EP 
 
 

ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

       1.Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, comunicarse y trabajar de manera 

individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo.  

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento 

científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 

3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, para generar cooperativamente un 

producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, desarrollando hábitos saludables fundamentados 

en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social. 

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, analizando su organización y propiedades, y 

estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural y emprender acciones para un uso responsable, 

su conservación y mejora. 

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista los social, económico, cultural, 

tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad para afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su 
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resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del 

planeta. 

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y 

sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, y reflexionando sobre cuestiones éticas, 

para contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de la integración europea. 

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y de la 

infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución española y la Unión Europea, valorando de la función del 

Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas, y 

promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 

 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

Competencia específica 1  

   1.1.b. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma segura y eficiente, buscando información, comunicándose 
y trabajando de forma individual, en equipo y en red, reelaborando y creando contenidos digitales sencillos, interpretando, organizando y analizando la 
información y aumentando la productividad y eficiencia en el propio trabajo. 

Competencia específica 2 

   2.1.b. Demostrar y mantener la curiosidad sobre un tema relacionado con el medio natural, social o cultural específico, formulando preguntas y realizando 
predicciones razonadas. 

   2.2.b. Buscar, seleccionar y contrastar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, usando los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico 
científico básico, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural. 

   2.3.b. Diseñar y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de 
forma segura los instrumentos y dispositivos apropiados, realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas correctamente. 

   2.4.b. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis e interpretación de la información y los resultados obtenidos, 
valorando la coherencia de las posibles soluciones, comparándolas con las predicciones realizadas. 

   2.5.b. Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el mensaje y el formato a la audiencia que va dirigido, utilizando lenguaje científico y 
explicando los pasos seguidos. 

Competencia específica 3 

   3.1.b. Plantear problemas de diseño que se resuelvan con la creación de un prototipo o solución digital, evaluando necesidades del entorno y estableciendo 
objetivos concretos. 

   3.2.b. Diseñar posibles soluciones a los problemas planteados de acuerdo con técnicas sencillas de los proyectos de diseño y pensamiento computacional, 
mediante estrategias básicas de gestión de proyectos cooperativos, teniendo en cuenta los recursos necesarios y estableciendo criterios concretos para 
evaluar el proyecto. 

   3.3.b. Desarrollar un producto final que dé solución a un problema de diseño, probando en equipo, diferentes prototipos o soluciones digitales, utilizando 
de forma segura las herramientas, dispositivos, técnicas y materiales adecuados. 
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   3.4.b. Comunicar el resultado de los proyectos de diseño, adaptando el mensaje y el formato a la audiencia, explicando los pasos seguidos, justificando por 
qué ese prototipo o solución digital cumple con los requisitos del proyecto y proponiendo posibles retos para futuros proyectos. 

Competencia específica 4 

   4.1.b. Promover actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, gestionando las emociones propias y respetando las de los demás, validándolas, 
fomentando relaciones afectivas saludables y reflexionando ante los usos de las tecnologías y la gestión del tiempo libre. 

   4.2.b. Adoptar hábitos de vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización, forma, estructura y funciones de los principales órganos, aparatos y 
sistemas que intervienen en las funciones vitales, estableciendo relación entre ellos, valorando la importancia de una alimentación variada, equilibrada y 
sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso, la higiene, la prevención de enfermedades y accidentes, y el uso adecuado de las 
tecnologías. 

Competencia específica 5 

   5.1.b. Identificar y analizar las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural a través de 
metodologías de indagación, utilizando las herramientas y los procesos adecuados. 

   5.2.b. Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural, mostrando comprensión de las relaciones que se 
establecen, visibilizando y proponiendo soluciones a los problemas que genera el uso del espacio y sus transformaciones, los cambios y adaptaciones 
producidos por el ser humano y las distintas organizaciones sociales que se han desarrollado 

   5.3.b. Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y mejora del patrimonio natural y cultural a través de propuestas y acciones que reflejen 
compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad, respondiendo a retos naturales, sociales y culturales planteados. 

Competencia específica 6 

   6.1.b. Promover estilos de vida sostenible y consecuentes con el respeto, los cuidados y la protección de las personas y del planeta, a partir del análisis 
crítico de la intervención humana en el entorno, siendo conscientes de los límites de la biosfera, de los problemas asociados al consumo acelerado de 
bienes y al establecimiento de un modelo energético basado en los combustibles fósiles. 

   6.2.b. Promover una actitud emprendedora en la búsqueda, contraste y evaluación de propuestas para afrontar problemas ecosociales, buscar soluciones y 
actuar para su resolución, a partir del análisis crítico de las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno. 

Competencia específica 7 

   7.1.b. Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre diferentes elementos del medio social y cultural de la Edad Contemporánea, 
situando hechos en ejes cronológicos para adoptar una actitud objetiva y analítica con respecto a la actualidad y para asumir un compromiso responsable y 
consciente con respecto a los retos del futuro. 

   7.2.b. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades en la Edad Contemporánea, situándolas en ejes cronológicos e 
identificando rasgos significativos sociales, económicos y culturales. 

Competencia específica 8 
   8.1.b. Contribuir al bienestar individual y colectivo y al logro de los valores de la integración europea a través del conocimiento de los procesos geográficos, 

históricos y culturales que han conformado la sociedad actual, valorando la diversidad etnocultural, la cohesión social, y mostrando empatía y respeto por 
otras culturas y la igualdad de género. 

   8.2.b. Promover actitudes de igualdad de género y conductas no sexistas, analizando y contrastando diferentes modelos en nuestra sociedad y valorando 
acciones contrarias a las actitudes discriminatorias. 

Competencia específica 9 

   9.1.b. Promover una interacción respetuosa y equitativa, y resolver de forma pacífica y dialogada los conflictos, empleando un lenguaje inclusivo y no 
violento, la escucha activa, y el pensamiento crítico y explicando y ejercitando las principales normas, derechos, deberes y libertades que forman parte de la 
Constitución española, el Estatuto de Autonomía de Andalucía y de la Unión Europea, conociendo la función que el Estado y sus instituciones desempeñan 
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en el mantenimiento de la paz y la seguridad. 

   9.2.b. Explicar el funcionamiento general de los órganos de gobierno del municipio, de las comunidades autónomas, del Estado español y de la Unión 
Europea, valorando sus funciones y la gestión de los servicios públicos para la ciudadanía. 

 

 

 

 

ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

      1.Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de 

España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como 

fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información más relevante, y valorando con ayuda 

aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas. 

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir 

conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales variadas. 

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas principales y la información explícita e implícita, 

realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y para responder a 

necesidades e intereses comunicativos diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando correctamente los contenidos y aplicando 

estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a demandas 

comunicativas concretas. 

6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con el debido acompañamiento, evaluando 

su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para comunicarla de manera 

creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 

7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar 

la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión social. 

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e 

identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como manifestación artística 

y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria. 

9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la 

terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de producción y 

comprensión oral y escrita. 



   

 
CONSEJERIA DE D. EDUCATIVO Y FP 
                C.E.I.P. “JUAN XXIII”  

 

 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y 

rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. 

 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Competencia específica 1  

   1.1.b. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales, incluidas las lenguas de signos, identificando las características 
fundamentales de las de su entorno geográfico, así como algunos rasgos de los dialectos y lenguas familiares del alumnado. 

   1.2.b. Detectar, con autonomía creciente y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos lingüísticos frecuentes, aportando alternativas y valorando la 
diversidad lingüística del mundo como una fuente de riqueza cultural. 

   1.3.b. Conocer los rasgos más destacados de la modalidad lingüística andaluza. 

Competencia específica 2 

   2.1.b. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales y los mensajes explícitos e implícitos, valorando 
su contenido y los elementos no verbales elementales y, de manera acompañada, algunos elementos formales elementales. 

Competencia específica 3 

   3.1.b. Producir textos orales y multimodales de manera autónoma, coherente y fluida, en contextos formales sencillos y utilizando correctamente recursos 
verbales y no verbales básicos. 

   3.2.b. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias sencillas de escucha activa, de cortesía lingüística y de 
cooperación conversacional. 

   3.3.b. Conocer y producir textos orales y multimodales de manera autónoma, coherente y fluida, propios de la literatura infantil andaluza, utilizando 
correctamente recursos verbales y no verbales básicos. 

Competencia específica 4 

   4.1.b. Comprender el sentido global y la información relevante, de textos escritos y multimodales, realizando inferencias a partir de estrategias básicas de 
antes, durante y después dela lectura. 

   4.2.b. Analizar e interpretar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales elementales de textos escritos y multimodales, 
valorando su contenido y estructura y evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad en función del propósito de lectura. 

Competencia específica 5 

   5.1.b. Producir textos escritos y multimodales de relativa complejidad, con coherencia y adecuación, en distintos soportes, progresando en el uso delas 
normas gramaticales y ortográficas básicas al servicio de la cohesión textual y movilizando estrategias sencillas, individuales o grupales, de planificación, 
textualización, revisión y edición. 

Competencia específica 6 

   6.1.b. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas y recreándolas mediante la  adaptación creativa 
de modelos dados. 

   6.2.b. Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de 
manera acompañada. 

   6.3.b. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la 
información. 
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Competencia específica 7 

   7.1.b. Leer de manera autónoma textos de diversos autores y autoras ajustados a sus gustos e intereses, seleccionados con criterio propio, progresando en 
la construcción de su identidad lectora para conseguir que sea una fuente de placer. 

   7.2.b. Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en comunidades lectoras en el ámbito escolar o social para conseguir disfrutar 
de la dimensión social de la lectura. 

Competencia específica 8 

   8.1.b. Escuchar y leer de manera acompañada textos literarios adecuados a su edad, que recojan diversidad de autores y autoras, relacionándolos en 
función de los temas y de aspectos elementales de cada género literario, e interpretándolos, valorándolos y relacionándolos con otras manifestaciones 
artísticas o culturales de manera progresivamente autónoma. 

   8.2.b. Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, reelaborando con 
 creatividad los modelos dados, en distintos soportes y complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

   8.3.b. Conocer y crear textos literarios a partir de manifestaciones de la cultura popular andaluza orales y escritas, tales como refranes, cantinelas y poemas, 
referenciando su validez histórica y los recursos estilísticos que contienen. 

Competencia específica 9 

   9.1.b. Establecer generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua de manera puntualmente acompañada, utilizando la terminología 
elemental adecuada, formulando hipótesis y buscando contraejemplos, a partir de la observación, comparación y transformación de palabras, enunciados y 
textos, en un proceso acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos. 

   9.2.b. Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera progresivamente autónoma, a partir 
de la reflexión metalingüística e interlingüística y usando la terminología básica adecuada. 

Competencia específica 10 
   10.1.b. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos de poder a través de la palabra, identificados mediante la reflexión grupal, 

Puntualmente acompañada, sobre distintos aspectos, verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género. 

   10.2.b. Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas para la escucha activa, la comunicación asertiva y la deliberación 
argumentada, progresando en la gestión dialogada de conflictos, proponiendo soluciones creativas. 

 

 

 

ÁREA: MATEMÁTICAS 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

       1.Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y 

estrategias para analizar la información más relevante. 

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de 

proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado. 

3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma 

guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su validez, adquirir e integrar nuevo conocimiento. 
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4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, generalizando e interpretando, 

modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida 

cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos diversos. 

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, 

gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas. 

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en 

las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones de incertidumbre, para mejorar 

la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de frustración en el ensayo y error. 

8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando 

activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas, 

fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 

 

 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: MATEMÁTICAS 

Competencia específica 1  

   1.1.b. Reconocer, interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana a través de la reformulación de la pregunta, de forma verbal y grá- 
fica, comprendiendo y reformulando mensajes verbales, escritos o visuales. 
 

   1.2.b. Elaborar y mostrar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda y elección de estrategias y herramientas, incluidas las tecnológicas, 
para la resolución de una situación problematizada medioambiental o social, individualmente y cooperando entre iguales, desarrollando una actitud de 
implicación. 

Competencia específica 2 

   2.1.b. Comparar, seleccionar y emplear entre diferentes estrategias para resolver un problema, tomando decisiones, aplicándose en la resolu-ción y 
justificando la estrategia seleccionada. 

   2.2.b. Obtener posibles soluciones de un problema, seleccionando entre varias estrategias conocidas de forma autónoma, tanteando, reali- 
zando analogías y descomponiendo en problemas más sencillos. 

   2.3.b. Comprobar y demostrar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto planteado,revisando durante la 
resolución y anticipando la respuesta. 

Competencia específica 3 

    3.1.b. Formular conjeturas matemáticas sencillas, investigando patrones, propiedades y relaciones de forma guiada, desarrollando ideas 
con sentido, generando nuevos conocimientos, argumentando conclusiones, contrastando su validez y saber comunicarlo. 
 

   3.2.b. Plantear nuevos problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelvan matemáticamente, ordenando ideas, planteando preguntas y 
argumentando conclusiones, utilizando el análisis crítico. 
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Competencia específica 4 

   4.1.b. Modelizar situaciones de la vida cotidiana, utilizando de forma pautada, principios básicos del pensamiento computacional, realizando procesos 
simples en formato digital y describiendo la descomposición en tareas más simples en situaciones cotidianas. 

   4.2.b. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y resolución de problemas. 
 

Competencia específica 5 

   5.1.b. Utilizar conexiones entre diferentes elementos matemáticos, movilizando conocimientos y experiencias propias, gestionando y expe- 
rimentando las matemáticas en contextos cotidianos vivenciados en otras áreas. 

   5.2.b. Utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para resolver problemas en contextos no matemáticos, 
interpretando la información gráfica de diferentes medios, comprendiendo y valorando las problemáticas medioambientales y sociales 
del entorno y de la Comunidad andaluza. 
 

Competencia específica 6 

   6.1.b. Interpretar el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en diferentes formatos, adquiriendo vocabulario apropiado, utilizando dicho 
lenguaje matemático multimodal para expresar ideas matemáticas, demostrando la comprensión del mensaje. 
 

   6.2.b. Comunicar en diferen-tes formatos las conjeturas y procesos matemáticos, utilizando lenguaje matemático adecuado, transmitiendo la 
información matemática en función de la audiencia y el propósito comunicativo. 

 
Competencia específica 7 

   7.1.b. Identificar y autorregular las emociones propias y reconocer algunas fortalezas y debilidades, desarrollando así la autoconfianza al abordar nuevos 
retos matemáticos, valorando, reconociendo y desarrollando tareas sobre la cultura andaluza relacionadas con las matemáticas. 
 

   7.2.b. Identificar, elegir y potenciar en uno mismo y en los demás actitudes positivas, colaborativas, desarrollando la crítica ante nuevos 
retos matemáticos tales como la perseverancia y la responsabilidad, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje, superando la 
frustración y ayudando a los demás, empleando una actitud participativa y creativa. 
 

Competencia específica 8 

   8.1.b. Participar, colaborar y ayudar respetuosa y responsablemente en el trabajo individual o colectivo implicándose y mostrando iniciativa en retos 
matemáticos propuestos, comunicándose de forma efectiva, valorando la diversidad, mostrando empatía y estableciendo relaciones saludables basadas en 
el respeto, la igualdad y la resolución pacífica de conflictos, demostrando autocontrol, promoviendo y creando situaciones de convivencia coeducativa y 
siendo crítico con la desigualdad. 
 

   8.2.b. Colaborar en el reparto y la ejecución de tareas, interactuando en equipos heterogéneos con roles, asumiendo y respetando las responsabilidades 
individuales asignadas y empleando estrategias de trabajo en equipo y construyendo una identidad positiva como estudiante de matemáticas y sabiendo 
comunicar de forma efectiva y asertiva. 
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ÁREA: Educación en Valores Cívicos y Éticos 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

 
1. Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una 
actitud reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral. 
 
2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva, y aplicándolos de 
manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica. 
 
3. Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas 
ecosociales, para comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta. 
 
4. Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y 
valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza. 
 
 
 

1º 
TR. 

2º 
TR. 

3º 
TR. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS 

Competencia específica 1  

   1.1. Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma segura y crítica, 
información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas. 

   1.2. Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada de fines 
personales y colectivos. 

   1.3. Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso con otros, en 
torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las redes y medios de 
comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal. 

   1.4. Participar en los trabajos de equipo llevando a cabo propuestas personales y creativas para solucionar problemas. 

Competencia específica 2 
   2.1. Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión de la 

naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz. 

   2.2. Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a partir del conocimiento 
de los Derechos Humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas concretos, así como por una 
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consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos, en general, con los demás. 

   2.3. Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades etnoculturales y de 
género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los 
fenómenos migratorios. 

   2.4. Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas y con la 
erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres. 

   2.5. Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del análisis y la 
ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz,del reconocimiento a las víctimas del terrorismo y de 
seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía. 

   2.6. Ejecutar proyectos grupales escuchando de manera activa e interaccionando con empatía. 

Competencia específica 3 

   3.1. Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y problemas 
ecosociales y justificando argumentalmente, y de modo crítico, el deber ético de proteger y cuidar de la naturaleza. 

   3.2. Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, los 
animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la 
energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las personas, colectivos y entidades 
comprometidas con la protección del entorno. 

Competencia específica 4 

   4.1. Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, de los 
demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras 
personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas. 



 
 

 

 

1ºT 2ºT 3ºT CRITERIOS DE EVALUACIÓN. ÁREA: ATENCIÓN EDUCATIVA 

   CE.3.1. Analizar la actitud con la que se enfrenta a sus propios desafíos. Revisar el concepto que tiene de sí mismo y comprobar que pone 

en juego valores de respeto, compromiso y dignidad hacia uno mismo y hacia los demás, asumiendo las consecuencias de sus acciones y 
palabras y reestructurando todo aquello que no coincida con su estilo de vida personal. 

   CE.3.2. Diseñar y planear una serie de propuestas personales, y creativas para contribuir al logro de los objetivos individuales y 

compartidos, participando en los trabajos de equipo con autonomía, seguridad, responsabilidad y confianza en los demás; identificando los 

problemas sociales y cívicos existentes y desarrollando al máximo todas su posibilidades y competencias con la finalidad de solventarlos 

   CE.3.1. Analizar la actitud con la que se enfrenta a sus propios desafíos. Revisar el concepto que tiene de sí mismo y comprobar que pone 

en juego valores de respeto, compromiso y dignidad hacia uno mismo y hacia los demás, asumiendo las consecuencias de sus acciones y 

palabras y reestructurando todo aquello que no coincida con su estilo de vida personal. 

   CE.3.2. Diseñar y planear una serie de propuestas personales, y creativas para contribuir al logro de los objetivos individuales y 
compartidos, participando en los trabajos de equipo con autonomía, seguridad, responsabilidad y confianza en los demás; identificando los 

problemas sociales y cívicos existentes y desarrollando al máximo todas su posibilidades y competencias con la finalidad de solventarlos 

   CE.3.3. Reconocer, analizar críticamente y estructurar los sentimientos y emociones, las maneras de ser y el tipo de pensamientos que pone 

en marcha a la hora de enfrentarse a las distintas situaciones y problemas de su vida diaria, demostrando autocontrol, gestión positiva de los 
sentimientos y capacidad para tomar decisiones de manera efectiva e independiente, para rediseñarse cognitiva y conductualmente y para 

enfrentarse y superar los miedos, fracasos y situaciones límites con flexibilidad y seguridad en sí mismo y en los demás. 

   CE.3.4. Utilizar el diálogo y la comunicación no verbal para compartir puntos de vista y sentimientos y mejorar la interacción social en el 
aula, utilizando correctamente estrategias de escucha activa, realizando inferencias que le permitan una comunicación más fácil y respetuosa 

con su interlocutor y relacionando ideas y opiniones para crear un pensamiento compartido. 

   CE.3.5. Ejecutar proyectos grupales y escuchar las aportaciones de los demás activamente, poniéndose en el lugar del que habla para 

interpretar y dar sentido a lo que oye de manera que interaccione con los demás con empatía, contribuyendo a la cohesión de los grupos en 
los que participa. Expresar y defender sus propias ideas y opiniones utilizando un lenguaje positivo y autoafirmándose con tranquilidad y 

respeto. 

   CE.3.6. Revisar y diseñar nuevas maneras de ser y de actuar a la hora de participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los 

que pertenece, para asegurar el establecimiento de interacciones basadas en la tolerancia, el respeto, la cooperación y la aceptación. Analizar 
críticamente las diferencias existentes entre los diferentes miembros que conforman los grupos sociales en los que se integran, detectando, 

reflexionando y razonando sobre los prejuicios existentes y las consecuencias de dichos prejuicios en el clima del grupo y directamente en 

las personas que los sufren. 

   CE.3.7. Resolver problemas con actitudes manifiestas de colaboración positiva y altruismo, compartiendo puntos de vista, valorando 

conductas solidarias y poniendo en práctica trabajo en equipo como estrategia colaborativa. 

CE.3.8. Participar activamente en la realización de las normas de la comunidad educativa desde el respeto, realizando a partir de ellas 

juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores personales basados a su vez en valores universales y conocer y 
aplicar las fases de mediación para hacer del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social 
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   CE.3.9. Valorar y reflexionar, a partir del conocimiento de la Declaración de Derechos, sobre la no discriminación por razones diversas 

(raza, religión, o cualquier otra) así como conocer los Derechos del Niño y la correlación de derechos y deberes de ambos documentos 

dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su concreción en la corresponsabilidad en tareas domésticas y 
cuidado de la familia. 

   CE.3.10. Construir y aplicar valores personales propios a partir de los derechos y deberes constitucionales, en base a la valoración del 

sistema democrático y reconocer los símbolos de identidad nacional y autonómica como identificativos de nuestra sociedad. 

   CE.3.11. Comprender y valorar la contribución y cuidado que todos debemos a los servicios públicos, así como valorar el patrimonio 
cultural y natural analizando y promoviendo medidas para su conservación y mejora, con especial hincapié en el uso responsable y 

sostenible de diferentes fuentes de energías y con una actitud crítica hacia los acontecimientos que lo modifican. 

   CE.3.12. Establecer un planteamiento que posibilite poner en práctica medidas de primeros auxilios en situaciones de emergencias, así 
como implementar medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y de forma muy destacada en la seguridad vial, para llegar a 

promover iniciativas y alternativas personales para la prevención de accidentes de tráfico. 
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3.3.10. CONCRECIÓN CURRICULAR ATENCIÓN EDUCATIVA 

 

 

 

ÁREA: ATENCIÓN EDUCATIVA 

 

        Según de Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: 
“Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que el alumnado cuyos padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal no hayan 
optado por que cursen enseñanzas de Religión reciban la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por los centros de modo que 
se dirija al desarrollo de las competencias clave a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los 
aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes. Las actividades a las que se refiere 
este apartado, en ningún caso, comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso, ni a cualquier área de la 
etapa.” 
De este modo, en nuestro centro establecemos los saberes que serán trabajados a través de distintos bloques y desarrollados con proyectos y tareas 
específicas. 
    

 
Bloque 1.La identidad y la dignidad de la 
persona. 
 

 
Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones 
interpersonales. 
 
 

Bloque 3. La convivencia y los 
valores sociales. 
 

 La personalidad. 

 El conocimiento de sí mismo. 

 La reflexión y la expresión  
de pensamientos. 

 Capacidades y talento. 

 La motivación. 

 El esfuerzo y afán de superación. 

 La responsabilidad. 

 El trabajo en equipo. 

 El deseo de colaboración. 
 

 Capacidad de expresar opiniones escuchando 
 y respetando las de los demás. 

 Relación con los demás. 

 Tolerancia. 

 Desarrollo de habilidades sociales. 

 Superación de los prejuicios sociales. 

 Desarrollo de actitudes de respeto  
y colaboración en las actividades y trabajos 
realizados en grupo. 

 Desarrollo de la capacidad de diálogo. 
 

 Desarrollo de habilidades para el trabajo en 
equipo. 

 Espíritu de colaboración y 
respeto con los iguales. 

 Concepto de altruismo, generosidad  
y solidaridad. 

 Técnicas de mediación y resolución  
de conflictos. 

 Igualdad entre hombres y mujeres. 

 Igualdad ante la ley. 

 Igualdad de trato.  
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 Igualdad de oportunidades. 

 La libertad de pensamiento, de conciencia,  
de religión, de opinión y de expresión. 
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